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PRÓLOGO 

Cuentan los diarios de ayer que escapó milagrosa

mente de las ruedas de un tramway el desapercibido 

transeunte que atravesaba la calle donde mejor le vino 

á cuento, sintiendo solo la proximidad de los caballos, 

cuando uno de ellos le sopló su aliento en el oido. 

Debia ir redactando en sus adentros este opúsculo, 

y los oidos le sirven mal, como criados viejos, y 

aburridos 'de oir tanta palabreria inútil ó falsa. 

Allá va eso, que es la obra de lo que va del Do

mingo al Juéves, desde que pudo el autor hablar en 

el e Brown» con los jueces, sus nobles amigos, de 

todo, hasta del « Brown» rep,)sando sobre sus dos 

anclas, como el lean de la columna de Trafalgar dur

miendo sobre sus robustas garras, de todo menos de 

la sentencia pronunciada en la Corte Suprema ~obre 

la cor..stitucionalidad de una ley, sentencia que debe

mos ·acatar. Son incuestionables sus fundamentos? La 

mi noria hizo oir tambien los suyos. Oíganse los nues

tros. 
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1881. 





De la autoridad y poder de las Legislaturas 

Entro en materia sobre el articulo 62, inciso 3 o de la ley 
de Educacion Comun de la Provincia de Buenos Aires, 
declarado inconstitucional por la Corte Suprema Nacional 
de la República Argentina, por repugnante á la Constitu
cion Nacional en la parte clausular que estatuye que: 

,Queda constituido un fondo permanente de Escuelas Co-
munes, que se formará con los recursos siguientes: 

1 0 _ -- __ - ••••••••••••••••••. -. _ ••••••••••••••••••••••••••• 

2,0 •••••••.••••••••. _ •••••••••••.•••.••••.••••...•••••••• 

3 0 Los bienes que por falta de herederos corresponden al 
Fisco. 

El cinco por ciento entre parientes colaterales, con escep
cion de los hermanos. 

El diez por ciento de toda herencia ó legado enh'e estraños, 
que esceda de mil pesos fuertes, y . 

El cinco por ciento de toda institucion á favor del alma ó 
de establecimientos religiosos> 

Estas cuatro últimas categorias de impuestos provincia
les son las que la Corte SUp'rema Nacional ha declarado 
inconstitucionales en sentencia recaida en el caso del Dr. A. 
Eduardo Carranza, en nombre de los herederos en línea 
transversal de DOlia 'rOIDasa Velez Sarsfleld versus D. 
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F. Sarmiento, como Director General d~ Educacion de la 
Provincia de Buenos Aires, «por ser éste parte lejítima en 
el arreglo y liquidacion de toda su cesio n en que aparezca 
interesado el Fondo de Escuelas, pudiendo presentarse por 
sí ó por apoderado, bajo la direccion del abogado que de
signe, si 10 estimare conveniente.') 

«Al efecto, desde que dicho interes aparezca, los Jueces de
berán dar al Director General la participacion correspondiente 
en los autos. (Art. 69 de la Ley de Educacion Comun de Bue
nos Aires.» 

La Corte Suprema Federal, declarando producente el 
recurso interpuesto, halló: 

«1 0 Que uno de los derechos garantidos por la Constitucion 
(art. 14) á todo habitante de la República, es "el de usar y 
disponer de sn propiedad conforme á las leyes que reglamen
ten su ejerCicio, las cuales en· ningun caso podrán alterar 
dichos derechos so pretesto de reglamentarios» (art. 28). 

2 o Que teniendo la propiedad, como garantia constitucio· 
nal, su grande y estensa organizacion en el derecho civil, la 
Constitucion por el arto 67 inc. 11, ha autorizado solamente al 
Congreso para dictar dicho Código, prohibiendo todavia espre· 
samente á las Provincias el hacerlo despues que aquel lo hu· 
biese verificado (art. 108). 

30 Que el Congreso, ejerciendo esta atribucion, sancionó el 
Código Civil. vigente desde 1871, por el cnal estableció, de 
acuerdo con la garantia coni:Jtitucional antes citada, que «toda 
persona moral ó ftsicamente capaz de tener una voluntad y 
de manifestarla, puede disponer de sus bienes por testamento, 
sea bajo el título de institucion de herederos, ó bajo el título 
de legados, ó bajo cualquiera otra denominacion propia para 
espresar su voluntad,» arto 1 0 tít.: De la sucesion testamentaria. 

40 Que las leyes que en consecuencia de la Constitucion 
dicta el Congreso, son supremas para toda la Nacion, y las 
autoridades de cada provincia están obligadas á conformarse 
con ellas, no obstante cualquiera disposicion en contrario que 
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contengan las leyes ó constituciones proYillciales; art, 31, COllS' 

tUucion N aciona!. 
5 o Que, dados estos antecedentes, c~lando'la ley de la pro. 

,incia de Buenos Aires de fecha 26 de Setiembre de 1875, 
dispone por el al,tículo 62, inciso 3°, que la décima parte de 
toda herencia ó legado por el hecho de ser dejado á estraños, 
sea destinada al fondo de las escuelas comunes, crea por el 
hecho y bajo pretesto de una contribucion Ó impuesto muy 
mal á propósito en favor del fisco provincial, un verdadero 
derecho sucesorio, una legítima forzosa que el Oódigo Oivil 
no habia establecido, y 'que, por lo tanto, modifica y amplia 
sus disposiciones. 

6° Que esta modificacion resulta mas evidente todavia en 
el presente caso, porque tratándose de una sucesion testamen· 
taria diferida útúcamenie por la voluntad de la testadora., esta 
voluntad viene á ser de hecho coartada por la ley pl'ovincial, 
al señalar á una décima parte de la herencia otro destinu del 
que tuvo en vista la autora de la sucesion-Fuera de que, 
dando dicha ley al Director General de Escuelas una interven· 
cion necesaria en el ;'uicio de division, impone á los interesados 
mayores, en todos los casos, el gravamen de la paiticion judi· 
cial, cuando por el Código Civil (art. 14, Division de la heren
cia) pueden á simple mayoría de personas haeerla extrajudicial
mente. 

7° Y, finalmente, que carece de oportunidad el examen 
sobre la estension del poder de contribucion de las provino 
cias, asi como el úgumento de que en otl'OS paises existeu 
gravadas en mas ó en menos las herencias y legados entre 
estraños en favor del fondo de escuelas, como lo estaban tamo 
bien entre nosotl'OS mismos las herencias transversales 'aI'ltes 
de ahora, porque no es del caso avel'iguar si el mencionado 
impuestó con ese ú otro destino es ó no conveniente, sino 
que él no ha podido ser estatuido por una ley de Provincia, 
modificando y alterando considerablemente las disposiciones 
sobre sucesion testamentaria del Código Civil, que solo el 
Congreso puede alterar, modificar Ó cOlTeg'ir, 

Por estos fundamentos, y oído el señor Procurador General, 
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se declara que la ley de la Provincia de Buenos Aires de 
fecha 26 de Setiembre de 1875, es repugnante á la COlls~itu. 
cion Nacional en cuanto altera y modifica las disposiciones 
del Código Civil sobre sucesion testamentaria, y, en conse. 
cuencia, se revoca la sentencia apelada corriente á fojas 116. 
Satisfechas las costas de esta installcia y devueltos los sellos, 
devuélvanse.- Notifíquese con el original.-J. Dominguez (en 
disidencia)-O. Leguizamon-S. M. Laspiur- Uladislao Frias. 
-O. Tejedor (en disidencia).» 

Los tribunales de Provinr.ia en primera y segunda ins
tancia, la mayoria de la Q.,rte de la Provincia, escepto un 
Juez, la minoria de la Corte Suprema Nacional, y el Pro
curador General de la Naeion, han estado por la consti
tucionalidad de la ley en la parte objetada; de manera 
que es la opinion de un solo Juez entre cinco la que ha pre
valecido. 

Sentencia dada bajo condiciones tan desfavorables, es 
concluyente en el caso argüido; pero dejaria casi esperar 
que alguno de los tres jueces que la apoyaron variase de 
opinion, con audiencia de nuevos argumentos, cuando de 
nuevo el caso se presentase; y es para esta eventualidad 
que me propongo red argüir hipotéticamente las opiniones 
con tanta uniformidad sostenidas por la· mayoria de dos 
tribunales y una fllette minoría del último, sin dejar á un 
lado la del Procurador que pesa moralmente en la balan
za, pues segun Taney, la jUl'isprudencia de l~s Cortes la 
hace la uniformidad de las sentencias. 

El arto 62 de la Ley de Educacion Comun de la Provincia 
de Buenos Aires no está derogado, ni queda inoficioso 
por el fallo de la Corte. Pueden aplicarlo los Jueces á 
casos nuevos, sin que forzosamente las partes hayan de 
reclamar ante la Corte Suprema Nacional, pues siendo el 
cinco ó el quince por ciento de las berencia-s transversales 
aplicado á un objeto santo, y aprobado en sus efectos por 
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el heredelO mismo, es posible que lo pague gustoso, sin 
pretender anadir sin descuento algunu á su fortuna propia, 
á veces considerable, las migajas de una pobre herencia 
que le sobreviene accidentalmente. 

Disposiciones idénticas ó análogas tienen las leyes de 
educacion de varias Provincias, y todas quedarian abo
lidas con el fallo de la Córte, que hace el efecto de la 
segur puesta. á la raíz del árbol, como si la educacion 
del pueblo fuese planta dañina que debe estirparse de raíz. 

En las Provincias, mas que en Buenos Aires, Ó tanto 
como en Buenos Aires, deben conservarse estas fuentes 
de impuestos indirectos sobre las esperanzas mas bien 
que sobre la realidad. Viénenos inopinadamente una 
herencia transversal, y su monto no nos apasiona como 
el de la propiedad adquirida lentamente con nuestro 
Rudor y desvelos. No nos duele todavía lo que todavía 
no poseemos, y el legislador cuida de estos pequeflOs 
incidentes para hacer menos gravoso el impuesto. No 
siempre se ha de encontrar abogado que siga cuatro 
instancias, sin absorberse todo el legado en costas y 
costos, con la apelacion á la Oórte, trasladando el fuero 
de la causa de una Provincia remota, á la capital tan 
costosa; y han de preferir los pleiteantes dejar á las 
Escuelas en que se educan gratis sus propios hijos, los 
cinco, 10B quince y aun los cincuenta por ciento impues· 
tos á las varias categorias de herencias, legados y man
das religiosas, que pueden en su aplicacion ser m~noB 
pías que el fomento de las Escuelas, para no escanda
lizar á. los párvulos. 

Salvando, pues, los respetos debidos á la Oórte Supre. 
ma, y siendo parte legítima en el arreglo y liquidacion 
en que aparezca interesadCl el Fondo de Escuelas, me 
propongo examinar la cuestion debatida, á la luz de los 
principios constitucionales que están comprometidos en 
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cuestion que menos puede resolver el estudio de las 
leyes positivas, que el conocimiento de las formas cons
titucionales federale¡;; formas que tan pocas veces entran 
necesariamente en la decision deun litigio sobre propiedad. 

La ley de Educacion contiene una ley de impuestos. 
Las Constituciones hacen inviolable la propiedad, y 

aseguran á su poseedor el uso y disposicion de ella, 
conforme á las leyes. 

El Código de Come,1'cio establece los derechos de los 
parientes á la sucesion, segun las líneas de parentesco. 

Las Provincias pueden dictar leyes de impuestos, escepto 
sobre los objetos que se reserva la nacion para su sosten, 
en virtud de declaracion espresa. 

¿En cuáles de estas facultades está el impuesto de la 
Provincia de Buenos Aires,. sobre herencias transver
sales? Puede una Legislatura imponer derechos sobre 
herencias transversales? Si fijamos este punto, está plan
teado el problema. 

Veamos nuestros propios antecedentes parlamenta
rios: 

En la luminosa discusion á que dió lugar la cuestion 
suscitada por el Gobernador de San Juan sobre abuso 
de facultades del Ejecutivo Nacional, acatáronse las inter
pretaciones del derecho constitucional federal dadas por 
MI'. Cushing en su Ley y Práctica de las Asambleas 
Deliberantes, quedando aceptadas por el Congreso dichas 
doctrinas, alegadas por el Ministro del Interior Dr. D. 
Dalmacio Velez Sarsfield, de Relaciones Esteriores, Dr. 
D. M. Varela, de Instruccion Pública, Dr. D. N. Avella
neda, de Guerra en el incidente intercalado, juicio militar 
de Segura, General Gainza, siendo Ministro de Hacienda 
el Dr. Gorostiaga, todos en sosten de la legalidad de 
los actos del Gobierno, legalidad que la Cálllftra reconoció 
por su voto final, en dicha cuestiono 
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La doctrina de Cushing está, pues, aceptada como 
jurisprudencia por nuestros Congresos, y tiene todo su 
valor como comentario y esplicacion de nuestra propia 
Constitucion. 

En la pág. 289 de la publicacion oficial mandada hacer 
de aquellas sesiones por resolucion del Congreso, está 
traducida é inserta en el texto mismo, la declaracion 
de Cushing, en estos términos: 

«En las constituciones de los varios estados está establecido 
" el Departamento LegislatiYo, y le está conferido poder en 
« términos generales, como la suprema autoridad para dictar 
«leyes, limitada solamente por las restricciones declaradas 
Q espresamentc en la Constitucion misma, y por la implicada 
" prohibicion de cambiar una parte del Gobierno en ella es
« tablecido . 

• El poder de una Legislatul"a de Estado es por tanto ge
w neral é ilimitado, y se estiende á todos los objet')s de legis
«lacion, exepto en los casos en que está restringido espe
« cialmente, como antes se dijo. 

« Por consiguiente, cuando una- cuestion se suscita sobre si 
« un acuerdo dado está en las facultades constitucionales de 
« la Legislatura de Estado, la cuestion recaeria, no sobre si 
« está conferida especialmente, sino si e&tá negada espresamente, 
« Ó por implicancia necesaria . 

• Si no puede decirse afirmativamente, que la facultad en 
e cuestion está negada, entonces existe en las facultades ge
« nerales . 

• Si de la investigacion resulta quedar en duda la exis· 
e tericia de la facultad, la duda debe resolverse en flJVcr 
" de la existencia de la facultad_ . 

Ahora definiendo los lIIismos poderes en el Congreso 
de los Estados-Unidos, el mismo autor se espresa así: 718. 

• En la Constitucion de los Estados-Unidos que fué esta
« blecida por los ciudadanos de los diyersos Estados, en los 
« cuales la Legislatura de Estado ya estaba -investida del po-
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« der soberano de legislar, (como las nuestras) la interpretacion 
" es directamente inversa á la que acabamos de establecer. 

fl En vez de conferir facultades legislativas al Congreso, 
" en términos generales, y restringir entonces esa facultad 
(( por prohibicione~ especiales, lo que á mas de ser inconsis
(( tente con el gobiemo federal, hubiera hecho imposibles los 
" poderes legislativos de los Estados, la concesion de poder 
11 es espresa, de manera que el Congreso no tiene mas fa
" cultades que las que le están conferidas espresamente, ó por 
• una necesaria implicancia . 

• Por consiguiente, cuando se origina cuestion sobre si un 
• objeto dado está dentro del poder constitucional del Con
tt greso, la averiguacion debe versar sobre si ese poder le 
11 está conferido y no sobre si le está negado_ 

• Si no se puede decir afirmativamente que el poder en cues
~ tion le está conferido, entonces no existe; y si la negacion 
• cOnduce meramente á la duda, la duda es en contra de la 
ce existencia de la facultad. , 

El señor Senador M¿tre-' De las facultades legislativas, 
señor, es de lo que habla Cushing.» 

El Ministro Velez Sarsfield-. Actos legislativos: lo mismo 
es actos del Congreso que leyes del Congreso. Todos son 
actos legislativos .• 

¿ Habrá en nuestra Constitucion Nacional. alguna restric
cion al derecho anterior de los Estados, de crear impuestos 
sobre toda clase de propiedades y personas dentro de su 
territorio, con las condiciones requeridas de ser espresa 
la prohibicion Ó necesariamente implicada en aquellas 
prohibiciones? 

Las restricciones al Poder Lejislativo de las Provincias 
estan cudificadas en el artículo 108 de la Constitucion 
Nacional; y solo uno es Pl'ohibicion de establecer e dere
chos, que es el de tonelage» y en otra parte «de tránsito.» 
« Las Provincias no ejercen el poder delegado á la Nacion, 
ni pueden dictar código civil, comercial, penal y de mine
ria, despues que el Congreso los haya sancionado. » 
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El Congreso impone derechos de importacion yexpor
tacion, llO pudiendo estos serlo de Provincia; impone con
tribuciones directas, por tiempo determinúdo: dispone de 
las tierras nacionales, arregla las postas y COrreos. 

Estas son las facultades ebpresas concedidas al Con
greso. Los derechos de esportacion le estan concedidos 
condicionalmente; y la contribucion directa por tiempo 
determinado, y á causa de peligl"O 6 urgencias nacionales. 

No hay, como se ve, prohibicion alguna á las Lejislatu
ras de imponer derechos sobre las sucesinnes,al traspaso 
de la propiedad de una persona á otra, Ó el antiguo dere
cho de alcabalas, y como el poder de una Lejislatura de 
Estado <se estiellde á todos los objetos de legislacion,» y es 
objeto de legislacion imponer derechos sobre herencias 
transversales y legados, no habiendo en su propia CflnstL 
tucion ni en la Nacional restriccion especial de la facultad 
de legislar en materia de impuestos, parece inatacable el 
derecho con que la Legislatura de Buenos Aires impuso el 
que, se disputa ahora, y se pretenderia ser inconstitucional.» 



Impuestos Provinciales para objetos provinciales 

Téngase presente que la Lejislatura de Buenos Aires 
no disputa al Congreso la facultad de hacer Códigos 
civiles ni de comercio; y que habiendo la Constitucion 
Nacional asegurado á todos los habitantes, arto 14, el de
recho de 'Usar y disponer de S'U propiedad, conforme á las 
leyes que reglamenten su ejercicio, no la ha asegurado con
tra el derecho que la constitucion ha depositado en la 
Legislatura, y tuvieron y tienen todos los poderes de la 
tierra, de imponer contribuciones á esa misma propiedad, 
cualquiera que sea su forma, y aun el poseedor de ella, 
que puede ser estranjero al pais, y poder enagenarla 
y llevarse su valor á su propio pais, no puede sustraerla 
á las contribuciones que los poderes públicos le impon
gan, por mas que las crea ruinosas, ó perjudicial el efecto 
que tal ó cual furma de contribucion hubiere de producir. 
Esto no se discute. Si pudiera una Legislatura imponer 
contribuciones en cualquiera forma puede sobre legados, 
que es una forma de la propiedad. 

Estamos examinando la estension del poder de legislar 
sobre impuestos de las Legislaturas de Provincia ó de Esta
do bajo nna constitncion federal. Todos los constituciona-
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listas americanos han esplicado de la misma manera su 
mecanismo legislativo, diremos asi. Tomando por base que 
la soberania emana del pueblo que dió la Constitucion del 
Estado federal, dejando á las Legislaturas ya existentes, 
todo el poder lejislativo donde no habia prohibicion espre
sa, Tiffany el último espositor del mecanismo federal dice, 
que el Gobierno General tiene sobre los asuntos confiados 
á su jurisdiccion, los mismos poderes que tiene la Legisla
tura en los que han quedado bajo su jurisdiccion . 
. V ése, pues, que los Estados son considerados como el 

poder normal. Si duda quedase, añade, «la Constitu
cion (la nacional) fué considerada desde el principio como 
la fórmula de un gobierno nacional de poderes especiales 
y enumerados, y no generales é ilimitados ... 

Los poderes del Congreso, si no le estan enumerados, no 
han de servirnos para esplicar el alcance de los poderes 
de las Legislaturas Provinciales. 

Pero nacional ó provincial el departamento legislativo, 
veamos cuál es el límite de la facultad de imponer con
tribuciones, «La autoridad de imponer y colectar impues
tos, es una de las mas altas prerogatwas de la soberania; 
y solo puede nacer del que tiene autoridad para poner 
la mano en el título por el cual los individuos conservan la 
propiedad para trasmitirla á otros, bajo las condiciones 
que cree lícito imponer. «Este poder dice virtualmente, se 
impone tanto dinero sobre esa tierra, sobre ese caballo, 
sobre eEe carruage, el cual será pagado en tal tiempo, ó el 
título con que lo posee será trasferido á la persona que lo 
pagase conforme á la ley.» 

¿Necesitaríase una fórmula.mas comprensiva para indi
car la estension de la facultad de crear impuestos que tiene 
el Poder LegislatÍvo? El mismo espositor que ha propues
to los precedentes ejemplos, .esclama ¿puedé.ningun sobe
rano ó déspota egercer un poder mas absoluto?· 
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Estan, pues, de acuerdo Tiffany, Story y Cushing sobre 
la estension del poder de las Legislaturas para imponer 
impuestos para el sosten de los asuntos quedados bajo su 
jurisdiccion. 

La educacion primaria, al dar la Constitucion Nacional 
los representantes del pueblo, quedó bajo la jurisdiccion 
de las Provincias, arto 5, que dice: Cada Provincia dicta
dictará por sí una Constitucion bajo el sistema representa
tivo, que asegure ... .la educacion primaria.~ No es solo 
por medio de leyes que ha de proveer al sostén de las Es
cuelas, sino que la Constitucion ha de contener declara· 
ciones, que importen la obligacion de sostenerlas. 

La ley de subvenciones naci9nales requeria que la Le
gislatura hubiese designado fondos especiales para el 
sostén de la educacion, ya que las Constituciones provincia
les no lo habian hecho, como los Estados recientemente 
organizados en los Estados Unidos, ó los que renuevan sus 
antiguas constituciones, declaran que un dos por mil sobre 
la propiedad imponible, y un dallar per capita serán des
tinados á la educacion primaria. 

Hé aquí pues, cómo la facultad de crear impuestos para 
la educacion primaria es provincial, reconocida especial
mente en la Constitucion N.acional misma; puesto que la 
nacion no puede dictar á cada Provincia constitucion que 
asegure la educacion primaria; y no es necesario decir 
que el que egerce una funcion, tiene en sí los medios de 
ejecutarse. Solo la legislatura impone contribuciones de 
Escuelas, solo ella usa de la contribucion directa para ne
cesidades permanentes. El Congreso no puede limitar 
esas facultades. «La soberania de los Estados, ha dicho 
Curtis, haciendo la historia de la Constitucion de los Esta
dos U nidos, la soberania de los Estados seria enteramente 
inconsistente con una facultad en el Gobierno General de 
restringir tona/m legiRlacion.') 
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Es, pues, provincial el derecho de ilUp~.lUer sobre toda 
cla~e de propiedad, contribuciones directas Ó indirectas, y 
aun á las personas mismas para el sostén de la educacion 
primaria, que con el régimen municipal es parte integrante 
de su constitucion. 

Un flanco queda todavia abierto por donde pudie
ra creerse que las facultades de la Legislatura, de 
crear im pues tos para la educacion primaria, estén limitadas 
por la Constitucion Nacional. 
. No olvidemos la piedra de toque de Cushing. -Si de la 
investigacion que vamos á hacer del poder de imponer 
impuestos un Estado, resulta quedar en duda la existencia 
de la facultad,» la duda se ha de resolver en favor de los 
Estados. 

El Código Civil, siendo ley nacional, establece los de
rechos de los individuos á la herencia transversal, y supo
niéndola íntegra, y la ley provincial no puede imponerle 
derechos que la disminuyan. 

Confesamos que no contamos esta vez con la autoridad 
llTecusable de los espositores del derecho federal para 
fijar el oríjen, estension y alcance-de las facultades del 
Congreso y dela Legislatura. Es único de nuestra cons· 
titucion el incluir en la federal la facultad del Congreso 
de dictar Códigos de leyes civiles, de comercio y de mine· 
ria, que forman la ley comun de los Estados federales 
americanos, y emanan ruando no de la tradicion, de sus 
legislaturas. 

Esp@t'amos tambien de parte de los que han estendido á 
este punto las facultades de la nacion, nos concedan que 
han olvidado la precauciol1 especialísima que la. misma 
Constitucion tomó para evitar el caso que ahora ocurre 
por primera vez. Al facultar al Congreso á dictar los 
Códigos civil, comercial, penal y de mineria», estatuye 
espresamente que los dichos Códigos, continuarán siendo 
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leyes provinciales, para «no alterar las jurisdicciones lo_ 
cales, correspondiendo su aplicacion á los tribunales fe
derales ó provinciales, segun que las cosas ó las personas 
cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones.» 

La demanda versa sobre bienes de Da. Tomasa Velez 
Sarsfield, ubicados en Buenos Aires y reclamados ante los 
tribunales de Buenos Aires, por los herederos, sujetos don
de quiera que residan á las leyes del pais donde testó el 
propietario. El Código Civil es, pues, ley provincial. 

«Corresponde á los tribunales inferiores y á la Corte Supre
ma (art. 100) la decision de las cam'as que versen sobre puntos 
regidos pOl' la Constitucion, y por las leyes nacionales, con la 
reserva (de los Códigos) que en cosas locales corresponde su apli
cacion á los jueces locales. .Cm·responder- pertinere. Reserva: 
«la cláusula en que ~mo retiene para si (6 vice-versa) una cosa, 
«sobre lo que dona ó traspasa.» Diccionm'io de la lengua. 

La Corte Suprema en el caso de los bienes de Da. Tomasa 
Velez Sarsfield, es llamada á decidir si es el impuesto so
bre herencias transversales inconstitucional siendo provin
cial, y no ha de considerar el Código Civil como ley nacio
nal, sin alterar las jurisdicciones locales, sin hacer nacional 
un litis que es provincial, ante jueces provinciales, y siendo 
en este caso provincial el Código Civil, para hacer sus 
disposiciones repugnantes á, la Constitucion Nacional, es 
preciso proclamar que una Legislatura puede dictar leyes, 
que anulen y restrinjan los poderes constitucionales de 
crear impuestos. Persuádase el que quiera que tanto vale 
que'el Congreso, la Legislatura ó el Rey hubiesen codifi
cado las leyes que ya tenia un reino en estatutos no re
copilados, con tal que no alteren la jurisdiccion primitiva, 
haciendo nacional lo que era antes provincial, Ó general 
lo que es de suyo local, y se persuadirá dé que el Código 
Civil no está por encim;:¡" de la Legislatura, aunque se 
comisione al Congreso para codificar las leyes civiles, á 
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fin de mantener uniforme, conservánduselas en toda la 
nacion, su carácter antiguo de leyes particulares. 

¿ Sobre qué versaba la célebre sentencia del Juez Ta
ney, tantas veces citada? Un individuo, llamémosle Martin, 
se quejaba ante la Corte Suprema de los Estados U nidos 
de haber sido asaltada su casa, y ajada su persona, en 
Rhode Is]and, por otro individuo, sea Lutero; y como la 
Constitucion de los Estados Unidos hace inviolable el asilo, 
.y las personas no Plleden ser presas sino por órden de 
autoridad competente, el reclamante apelaba á las Justi
cias Federales, ya que las Provinciales no habian hecho 
justicia á su reclamo. 

Segun Websber, que es tenido por lumbrera del foro 
americano, «era una acusacion de asalto (trespass,) y el 
acusado se defiende alegando que ha obrado bajo las le
yes de Rhode Island, «The action is thus, for an alleged 
trespass, and the plea is justification under the law of Rho
de Island.» «Webster's Works. El acusado responde que, 
habiéndose reunido gran númerO de hombres con ánimo 
de deponer al gobierno, el gobernador por acto de la Le
gislatura habia pr(,clamado la leyínarcial, y habiendo el 
demandante tomado parte en la insurreccion, y estando 
el demandado bajo la autoridad militar de F. Child, reci
bió de este órden de prender á Martin; Cl)n cuyo objeto, 
habiendo llamado y no sídole concedida la entrada, forzó 
la puerta.» 

Tal es la exposicion legal del caso. 
La ·Corte Suprema no oyó la demanda que versaba so

bre si el Gobierno de la Carta otorgada por la Inglaterra 
á la Colonia, única Constitucion de Rhode Island hasta 
entonces, constituia un gobierno, segun la Constitucion de 
los Estados Unidos, pues era preciso negal' á la Legislatu
ra de Rhode Island su existencia constitucional para ata
car el derecho de proclamar la ley marcial, afecta á la 
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souerania y poder del Estado de Rhode Island, la que 
obró en consecuencia absolviendo á Martin de babel' for
zado la puerta «disturbed the family and commited 
of her illegal acts.;' La Carta de Rhode Island no habla 
de ley marcial, pero constituye su Legislatura, luego la 
Legislatura tiene todo el poder á donde alcanza la facul
tad de legislar, que no ha restrinjido en este caso, por 
prohibicion espresa, la Constitucion General. 

El célebre Webster defendió al acusado, mostrando que 
el Gobierno de la CARTA era tal Gobierno constitucional 
bajo la Constítucion de los E. U., y en cuanto al uso y apli
cacion de la ley marcial, se contentó con definirla dieiendo 
incidentalmente: «Llamaré ahora la atencion del tribunal 
sobre el asunto de la. ley marcial; y con respecto á la cual 
en lugarde retroceder á la ley marcial tal como existía enln
glaterra, en esa época en que se acordó á Rhode Island su 
Carta, observaré meramente que la ley marcial concede fa
\.·ultad de arrestar, de juicio sumario y pronta ejecucion, y 

que el Juez Story define la ley marcial como una apelacion 
á la ley militar, en los casos en que la ley civil no es sufi
ciente; y confiere poder sumario, no para ser usado arbi
trariamente, ni para ejercer venganzas persunales, sino 
para la preservacion del órden y de la tranquilidad pú
blica. El oficial revestido de 'este poder, es el juez del gra
do de fuerza que la necesidad del caso pueda exijir; y no 
hay límite á este, salvo el que se encubre en la naturaleza 
y carácter de la exigencia.» 

Es el Juez Story quien lo dice, el grande hombre de 
estado, Webster, quien lo cita, es la Corte Suprema federal 
de los Estados Unidos, que en virtud de aquella facultad 
inherente al gobierno que declara la ley marcial, absuelve 
de la demanda. 

Hemos dado en inglés laexposicion del caso que hace en 
su alegato el mismo Webster, para conservarle su preci-
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sion y alcance jurídico. La acusacion es. una violencia 
y asalto del asilo domestico garantido por la declaracion 
of Riqhts, y la defensa justifica el acto con la ley de Rho
de Island, es decir, con la ley marcial proclamada en vir
tud de acto de la Lcjislatura. La Carta de Rhode Island, 
nada dice de la ley marcial, aunque existiese en Inglaterra 
cuando se otorgó; pero tiene tal facultad la Legislatura 
de Rhode Island, por cuanto sus poderes emanan de la 
Carta. . 

La propiedad mutatis mutandi, la persona por la propie
dad, es inviolable; dígase que la Constitucion otorga el de
recho de usar de la propiedad, hasta lo que no poseemos 
aun, por herencia transversal, con tal que se pruebe que 
la Legislatura de Buenos Aires era Legislatura en 1876, 
como el Congreso Nacional era Congreso en 1818, cuando 
se establecieron impuestos sobre las herencias transversa
les, y serán tales derechos declarados legales, aun por de
claracion es presa de la Constitucion Nacional que asegura 
esos derechos, conforme á las leyes que reglamentan su 
ejercicio, lo que salva el derecho de lejislar de la Legisla
tura de Buenos Aires, sobre cosas 'Y personas que estan 
bajo la jurisdiccion de sus leyes, y aun el Código no es 
ley si cambia los frenos, y altera la jurisdiccion provin
cial. 



Los Códigos 

Bastará dpfinir la palabra para determinar las funcio
nes del Congreso cuando codifiéa ó dicta Códigos. 

cCode, dice Littré, es 1 0 "ecopilacion de las leyes, de las 
constituciones, de los rescriptos de los emperadores romanos. 
Code Teodosiano, Código Justiniano. 

« .••• 3. En el lenguaje modemo es el conjunto de disposi
ciones legales relativas á una materia especial, ó reunidas pOLo 
el legislador ... 

aCode (dice Webster) es una coleccion ordenada: un sistema ó 
digesto de leyes, una compilacion ó coleccion de leyes (hecha) 
por autoridad pública-usóse originalmente por la coleccion 
de leyes, etc., hecha por Teodosio el jóyen; pero por antono
masia la coleccion de leyes, etc., hecha por órden de Justi· 
niano, se llama "El Código ... (Webster's Dic.). 

Sin esta previa definicion, puede su cederles á los lectores 
de la Constitucion lo que á un alto funcionario del Gobier
no, que leyendo en un mal transcrito y peor redactado te
legrama algo de Perico, dió sus órdenes terminantes para 
que el que supuso Comandante Perico cambiase su cam
pamento. Costóle mucho comprender despues, que Perico 
no es un milico jujeño, sino un Departamento; y no solo 
un Departamento, sino que hay Perico de arriba y Perico 
de abajo, que llevan tan mal aplicado nombre. 
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¿Puede gobernarse un país con tales nomb,res jeográticos? 
Conocíamos la Hedionda de arriba, y la Hedionda de 

abajo en la Rioja. Allí, como se ha visto, la Constitucion 
es imposible; pero Pericos! estaba reservado al jenio juje
ño inventarlos. Otro tanto les sucede á los que están con 
el Código arriba y el Código abajo para encubrir su falta 
de inteligencia de la ley. 

La Academia de la lengua castellana dice en su Diccio
nario: 

,C6D1Go-Coleccion de leyes ó constituciones de algun so
berano, el cual toma su nombre del príncipe que la mandó 
hacer, ó del autor que la hizo; como el Código Teodosiano, 
Código Justiniano, etc. Por autonomasia entiéndese el de Justi
niano. Al presente se aplica por estension este nombre á las 
recopilaciones de leyes concernientes á una materia determi, 
nada; y asi decimos Código Civil, de Comercio, Penal, etc .. ,., 
segun los puntos que abraza. Legum Code:¡:, Código fundamen
tal, Constitucion de un Estado.» 

La facultad dada al Congreso de dictar los códigos civil, 
comercial, penal y de mineria, es la misma del artículo 24, 
que dispone que «el Congreso promoverá la reforma de la 
actual legislacion, en todos sus ramos.' Las leyes que nos 
rijen existian con. el nombre de Partidas, Leyes de Toro, 
de Indias, recopilacion y novísima, y la mejor reforma era 
en efecto codificarlas en un corpus iuri. Para ello era 
necesario cambiar una ley, suprimir alguna, adoptar de 
otras lejislaciones alguna otra, á fin de hacerlas concordar 
todas~ y formar un cuerpo de doctrina homogéneo. 

El Diccionario de la lengua no tiene el verbo codificar 
que usamos con tanta frecuencia hoy en América, acaso 
porque las Có~tes españolas no han codificado sus leyes 
despues de D. Alfonso el Sabio, contentándose con llamar 
á los posteriores Oodices, Recopilacion y Novísima Recopi
lacion (vulgo la Novísima), y prefiriendo el sentido .jenuino 
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del acto de recup'Ílar, á la voz romana y técnica Codex. Ó 

Codice, ó Código hoy, tomada del francés, Código de Na
poleon, que inició el sistema de codificar, que no han acep
tado ni ingleses ni americanos. 

Nuestra Constitucion, no pudiendo decir se autoriza al 
Congreso á codificar las leyes existentes, que él no ha 
dictado, por carecer la lengua de este verbo, dijo autori
zarlo «á dictar los Códigos civil, comercial, penal. .. (en el 
mismo órden en que vienen citados por ejemplicacion en el 
diccionario de la lengua) no obstante que nadie dicta Có
digos, por cuanto un Código, Codice, Recopilacion, N ovisi
ma Recopilacion, proviniendo la palabra de la coleccion 
ó Digesto de las leyes romanas hecha por órden de Teo
dosio ó de Justiniano (las leyes -de Partida son casi la tra
duccion literal de aquellos, con la necesaria adaptacion 
al cristianismo sobre el divorcio, &.) al presente aplicado 
(Código) por estension, á la recopilacion de leyes concer
nientes á una materia determinada.» (Diccionario de la 
lengua, citado). 

No cambiando, pues, la facultad de dictar Códigos, la 
esencia del acto, que es recopilar de una manera ordena
da las leyes existentes, mejorándolas en los casos necesa
rios, lo que importa la facultad de dictar leyes, la Consti
tucion para alejar la idea de que esas leyes despues de 
recopiladas por estarlo, iban á cambiar la jurisdiccion y 
aplicacion que tenian antes de serlo, puso la restriccion 
á la intelijencia de la facultad de dictar, que es recopilar 
en español, «sin que los tales Códigos alteren la jurisdic
cion local, cuando hayan de aplicarse á cosas y personas 
locales,» lo que es lo mismo que decir, los Códigos no 
innovan jurisdiccion. 

Para hacer sentir el error de aplicacion del Código 
como ley nacional al caso presente en apelacion, vamos 
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á redactar el artículo 14 en la forma de una ley nacional, 
como todas las otras que le siguen. . . . 

Art. 14. El Congreso tendrá facultad -de dictar los Có
« digos civil, comercial, penal y de mineria; y especial
« mente leyes generales para toda la nacion sobre natu
«ralizacion, ciudadania, falsificacion.» Esa es una ley 
nacional, como las que siguen indicadas hasta el arto 16 
todas leyes nacionales. Pero aun en este complemento 
.y especialmente leyes' generales para toda la nacion, se 
está viendo que hay antes una intercalacion de algo que 
no es ley -general para toda la nacion,ll como son espe
cialmente leyes generales para toda la nacion todas las 
que están indicadas como facultad del Congreso. 

¿A qué viene entónces la prevencion al facultar al Con
greso á dictar Códigos, sin que tales Códigos alteren las ju
risdicciones locales? ¿Por qué vuelve de nuevo á esplicar el 
pensamiento, diciendo como se localizará el Código, que 
es siguiendo la jurisdiccion de la causa, señores abogados! 
segun que las cosas, (la herencia), y las personas, (Da. To
masa la testadora), estuviesen localizadas? 

Puede un pleiteante deslocali'ZaJ: el Código y la causa, 
con solo invocar la ley del juicio federal, llevando el pleito 
á la Córte Federal? Temo que la causa de la fascinacion 
venga de que la Córte Federal reside en Buenos Aires, y 
Da. Tomasa residió en Buenos Aires. Esta ilusion hacia 
proponer al R. Mármol una reforma de la Constitucion, 
autorizando á tres Diputados y siete Senadores, y. vice
verstt, á convocar las Cámaras á sesiones estraordinarias. 
Un gran número, de los que no se paran en innovar, ha· 
lIaba la cosa conveniente; ajustada, etc. ¿Uuál era la causa 
de que tal idea viniese al ánimo de nadie? Es que los Re_ 
presentantes y Senadores de Buenos Aires eran todos, sin 
escepcion de uno, y lo habian sido siempre, nacidos en 
la ciudad, él "ecinos residentes, representando 8\1 mitad 



la campaña á donde no habian estado jamás. Todos los 
miembros estaban presentes durante el receso. 

Hoy seria tachado de mentecato el que propusiera que du
rante el receso, tres Senadores y siete Diputados residentes 
en la Capital tendrian el derecho de convocar el Congreso 
á sesiones estraordinarias. 

Supongamos que Da. Tomasa residia en Jujuy, donde 
estaban ubicados sus bienes, y donde exü;te tambien im
puesto sobre herencias transversales en favor de la edu
cacion, y hará gracia oir aplicar el Código civil como 
nacional á cosas y personas de Jujuy, por traer el pleito 
á Buenos Aires donde reside la Córte, y haciendo ley na
cional el Código, sin alterar la jurisdiccion local del Código 
en Jujuy, sobi'e personas y cos·as de Jujuy, y por tanto 
bajo la jurisdiccion de los tribunales de Jujuy. Como 
van á venir de las Provincias á la Córte diez causas so
bre impuesto de herencias, por leyes existentes, el absurdo 
va á saltar de tal manera á la vista, que tendrán que 
ocultarlo, ú ocultarse. 

Veamos señores camaristas: apliquemos al caso de la 
persona y bienes de Da. Tomasa Velez -dos clases dis
tintas de Códigos. 

Uno que dice simplemente: adjudícase á los herederos de 
Da. Tomasa sus bienes ubicados en Buenos Aires, segun 
lo dispuesto en el Código Civil dictado por el Congreso de 
Chile unitario, la Francia, &. 

Veamos ,<;lste otro Código: 
Adjudícase á los herederos de Da. Tomasa, sus bienes 

sitos en Buenos Aires, segun lo dispuesto por el Códi
go Civil dictado por el Congreso federal, con talque 
dicho Código no obstante ser dictado por el Congreso, 
no haga unitaria la causa, sino que la cons~rve local de 
la Provincia de Buenos Aires, sin alterar la jurisdiccion 
local; y por si hubiese duda, por no tener esta cláusula 
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antecedente en la manera' de aplicar las otras leyes na
cionales y federales, se declara que cOl'l~esponde á los 
jueces provinciales aplicar el C6digo, manteniendo local 
la causa, donde residi6 y test6 Da. Tomasa. 

En el primer caso es nacional el C6digo y obra como 
toda otra ley nacional. 

En el segundo caso que estatuye lo contrario, obra tam
bien como ley nacional? 

, La nacion, pues, no adquiri6 derechos, por el encargo 
dado al Congreso de dictar los C6digos, de reunir y re
copilar las leyes, pues se previene que al aplicar las leyes 
codificadas, «tales c6digos no alterarán las jurisdicciones 
locales; correspondiendo su aplicacion á los tribunales 
federales 6 provinciales segun que las personas ó cosas 
cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones,» En el caso 
presente la disposicion del Código es ley provincial, apli
cada en la Provincia á objetos provinciales. 

Invócase el derecho de propiedad garantido por la Cons
titucion? 

En efecto, «la propiedad es invi01able (art. 17) y nin
gun habitante de la Nacion puede ser privado de ella, 
sino en virtud de ,sentencia fundada en ley.» Pero el pago 
de las contribuciones impuestas sobre toda propiedad por 
las Legislaturas Provinciales ó el Congreso Nacional, no 
está sujeto á juicio, ni es requerido prévia sentencia . 
• Solo el Congreso impone las contribuciones de que habla 
el ar~4 o -importacion, exportacion, venta de tierras, renta 
de correos, y demás que imponga equitativamente.» No 
puede alegarse que el Congreso defiende el derecho de pro
piedad,-como.garantia,: pues no es el caso citado que solo 
puede ser por sentencia quitada á su dueño. No es ex
propiacion, no es ley nacional, ni materia imponible por 
la Nacion, pues no entra <>1 impnesto sohre herencias 



32 -

trasversales entre los que proporcionalmente á la poblacion 
puede imponer el Congreso. 

No está tampOCO en contradicion la ley de la Provincia 
con ninguna ley nacional que no da espresamente facultad 
al Congreso para imponer contribuciones sobre toda propie
dad paraeducacion primaria,facultad que tienen las Legis
laturas aunque no esté espresamente indicada ell la Consti· 
tucion propia. «La Legislatura de estado, trae Cwshing, 
tiene toda la autoridad legislativa que puede ejercerse den
tro de la jurisdiccion de estado, con solo las limitaciones 
(espresas) de su constitucion y la nacional.. 

Curtis haciendo la historia de la Constitucion explica: 
«La soberania de los Estados seria inconsistente con una 
facultad en el gobierno general de restringir toda su legis
lacion. Como la autoridad directa del Congreso debia 
estenderse únicamente á ciertos objetos de importancia 
nacional, 6 á aquellos á que no pudieran proveer los Es
tados por su incompetencia, debian subsistir todos los 
poderes políticos de estos, cuyo abandono no estaba com
prendido en la concesion de poderes á la cabeza na
cional.» 

Es precisamente el caso presente. Los Estados, las Pro
vincias son las únicas competentes para proveer á la ins
truccion primaria. » 

• Cada provincia dictará para sÍuna Constitucion .... que 
asegure. . .. la educacion primaria.« 

Debe para ello constituir rentas, con la plena facultad 
que tiene de crear impuestos, sobre formas de propiedad 
determinada, sobre las personas, por la capitacion, por 
salarios, las retribuciones, el trabajo, etc.,-tales 6 cuales 
formas de la propiedad, raíz, muebles, chalets, dineros, etc. 
-con la contribucion directa, sobre la propiedad, de cual
quiera forma, 6 de una forma. 

El Congreso Rolo puede iJ\lponer la Contribneion Direc-
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ta, por tip.llipo dele1'minarlo, Las Legislaturas no tienen 
restriccion alguna, y en todo caso á ellas pertenece legis
lar sobre rentas 6 impuestos de educacion, No ha de de
ch'se que á pretesto de crear impuestos para la educacion, 
ataca la propiedad, como no ha de decirse que el Con
gL'eso, á pretesto de defender la propiedad, se apoderaria 
de facultades que no le fueron acordadas, porque al fin, 
los Códigos no son constituciones, ni sus disposiciones 
cambian las bases del gobierno federal, que reconoce á 
las Legislaturas todo el poder legislativo, y al C~mgreso 
solo el que le ha sido espresamente delegado, 

.La ley preexistente al acto de testar 110 coarta la vo
luntad del testador, sino que el testador no tiene voluntad 
de violar la ley cuando testa, á no ser que se le atribuya 
intento criminal. Da. Tomasa Velez sabia al testar que 
habia un impuesto del cinco y del diez pg, sobre cierta 
clase de herencia; y test6 así, sobreentendiéndolo. Si no lo 
sabia, eso no cambia la cuestion en derecho civil, pues 
la ignorancia no absuelve. Nacemos bajo el imperio de 
las leyes de nuestro país, y la voluntad no va mas allá 
de lo reconocido lícito en el momento de ejercer la vo-
luntad, " 

Están depositados ante un Juez ciento cuarenta y seis 
mil pesos, por derechos transversales, no habiendo los al
baceas ni legatarios soñado poner en duda la constitu
cionalidad de tal impuesto. Se estaban liquidando muchos, 
y antes se han pagado ya dos millones al fondo 'de 
Escuelas de Buenos Aires, como se habrán pagado eu las 
Provin~lae, hasta que se ha creido útil exonerar de tal 
impuesto, y están pendiente~ demandas de exoneracion, 
aún en asuntos fenecidos en virtud de la sentencia, En 
diez años no ha- de bajar de un millon de duros el me
noscabo que infieren á la educacion aqueÍlos quince mil, 
salvados de abonar un impuesto. 



Historia de la Legislacion de Impuestos 
sobre 

Herencias transversales, legados y donaciones 
en beneficio del alma 

Yo EL REY 

Pero ya es tiempo de que saquemos la cuestion del dédalo 
de las instituciones federales, con respecto á la cantidad de 
poder lejislativo confiada á los estados ó á la nacion y, 
complicada entre nosotros con encargar al Congreso de 
codificar las leyes, sin que por eso esas leyes se hagan na
cionales, cuando se aplican á cosas y personas provincia
les. Llevémosla al terreno despejado de la legislacion 
universal, al anchuroso campo del derecho soberano de 
establecer impuestos, que como dice Tiffany es igual en las 
democracias, en Legislaturas como en Congresos, al 
de los soberanos mas absolutos. 

El derecho á las herencias transversales no lo ha creado 
el Código Civil, ¡válganos Dios! hecho por el Dr. Velez, sino 
que lo traia de antiguo establecido Dn. Alfonso el Sábio en 
su Códice de leyes de las Partidas, y no lo abolieron sus 
sucesores los reyes de España con imponer sobre ellos 
impuestos, para concurrir á pagar las deudas que te
nia contraidas la corona. No creyó violadas las leyes 
de Partida el Consejo de Indias cuando en 1801 presentó 
al Rey Dn. Cárlos cuarto de "'Re numbre el 
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Reglamento para la cobranza en los dominios de Indias 
de la contribucion temporal que ha de exigirse sobre 
los legados y herencias en las sucesiones transversales. 

Disponiendo que: 

1. La sucesion en los bienes vinculados y las herencias de 
los libres por testamento ó abintestato entre ascendientes ó des
cendientes por línea recta,. queda enteramente libre de toda 
contribucion, aun cuando se haya dispuesto por testamento del 
respectivo tercio y quinto, conforme á la ley, 

2. Tambien queda excenta de contribucion la herencia ó le
gado que el testador deja á favor de su alma, para que se dis
tribuya en misas, limosnas y otras obras de caridad y sufra
gios, 

3. Así mismo, se esceptuan de esta contl'ibucion las herencias 
de los que aCL'editen, Ó que conste en los oficios de Real 
Hacienda haber pagado el tributo personal establecido por las 
leyes. 

4. y últimamente, quedan esceptuadas del pago de dicha 
contribucion todas las heL'encias, sin distincion, cuyo importe 
líquido no exceda de dos mil pesos. o 

5. De todas las demas sucesiones de bienes libres entre pa
rientes, sin distincion de grados, se cobrará un dos pOL' ciento 
de su importe líquido, el cual ha de pagar integL'amente el 
heredero ó herederos, quienes se reintegrarán de la parte que 
con respecto á dicha cuota cOL'I'esponda á los legados al tiem· 
po de entregarlos, no siendo de 108 exceptuados, en cuyo caso 
se rebajarán estos, para que la cobranza recaiga sobre el resto 
libre de lafl herencias. 

6. Cuando el impoL'te de estas y el de cada legado que pase 
de dos mil pesos liquidos, recaigan en personas que na sean PI1-
rientes del testador, se cobrará nn cuatro por ciento, en lugar 
del dos. -

,,7. En las sucesiones h'ansversales de mayorazgos, vínculos, 
patronatos de legos, fideicomisos ó cualquiem otra de Sil clase, 
se exigirá la mitad de la renta Iíql1ida de UD año. 
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«8. Si la mujer sucediese ó heredase al marido, ó éste á la 
mujer, ó fuesen legatarios entre sí, solo pagarán una cuarta 
parte de la renta liquida de un año en las vinculaciones, y el 
uno por ciento en las herencias y legados de bienes libres. 

«9. La cobranza de este derecho correrá á cargo de los res· 
pectivos Ministros de Real Hacienda, bajo la inmediata direc
cion de los Intendentes de las Provincias, y de la general de 
los Supel'intendentes Delegados de Real Hacienda de cada Rei
uo, en los mismos tét'minos, responsabilidad y fOl'malidades con 
que se recaudan y administmn los ramos pt'opios de la Real 
Hacienda, abl'iendo en los libros reales, cuenta separada en que 
se sentará cada padida que se cobl'e ; con espresion del dia en 
que se hace el entiel'ro, sugeto que lo verifique, fil"mándose 
por él la partida, nombl'e del difunto y del heredero, el importe 
total de cada het"encia, de las sujetas á esta contribucion, el de 
sus débitos, con los gastos de funeral, la cantidad líquida que 
resulte, la de los legados, y lo cobrado segun las cuotas seña
ladas, dando á los interesados las correspondientes cartas de 
pago . 

• 10. Cuidarán los respectivos Intendentes, y donde no los 
hay, los Gobernadorés Subdelegados de Real Hacienda, de 
que los caudales recaudados en cada Tesoreria ó Caja Real 
de las interiores, se remitan, con relacion individual de su 
prol!edencia, á las Tesorerias ó Cajas Reales de los puertos de 
rejistros, para que los respectivos Ministros ú Oficiales Reales 
de ellas los remitan á Espafía bajo partida de registro, á entre
gar al Juez de Arribadas que fuere del puerto á donde deba 
cumplirse el rejistt·o del buqüe conductor, con las mismas rela
ciones, y las que deberán formar por sí de los caudales que 
recauden, y han de remitir tambien á España á los Jueces de 
Arribadas, para que las tengan á disposicion de la Comision 
Gubernativa del Consejo de Castilla de Consolidacion de Va
les y Cajas de extinciOll y descuento. 

«11. Los gastos de conduccion pOI' tierra, -etc .............. . 
y siguiendo ....... . 
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Insurreccion de la~ Colonias contra la España 

La facultad de imponer contribuciones de la misma 
manera yen los mismos términos que la usaban los reyes,. 
pasó ostensiblemente al gobierno que representaba al 
pueblo americano, á falta de Congresos que aun no esta
ban constituidos regularmente en los principios de la insu
rre~cion colonial, ni habia sido convocado uno constituyen
te, Elimpuesto sobre las heí'encias transversales era la ley, 
y se percibia segun la Cédula de lROl. El Gobierno patrio 
en 1812 modifica el impuesto, lo agrava en unos casos, lo 
alijera ó suprime en otros, y con estas modificaciones con
tinua aplicándose á los objetos de su oríjen, que era cOnti
nuar la guerra de la Independencia ahora, como antes fué 
para continuar la guerra contra la España. 

No incorporamos la larga série de documentos en Cédu
las, decret.os, y al fin leyes del Congreso sobre herencias 
transversales-Las principales son: " 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1812. 

"Constituido este Gobierno en el empeño de sostener los 
derechos de las Provincias Unidas del Estado, en la necesidad 
de cubrir las grandes atenciones de la patria del modo mas 
equitativo y menos Onel"OSO á los mismos pueblos, ha detel"mi
nado eh acuerdo de esta fecha, mandar se observe en todo el 
territorio de las Provincias Unidas, la Cédula de 11 de Julio 
de 1801, ampliando, como se amplía por el pl'esente decreto el 
2. por ciento que e.stablece en las herencias y 'legados transver· 
sales ex·testamento y ab-iutestato entre par~entes, al 10 por 
ciento: y entre herederos y ,legatarios estraños al 20 por cien· 
to, revocando solamente el arto 8 o en que establece el 1 por 
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ciento de las herencias y legados entL'e marido y mujer, que se 
dejan libres de toda contribucion, igualmente que los que se 
dejen á favoL' del alma del testador en los términos que expresa 
el art. 2 o de dicha Cédula: y para que se observe con la pun
tualidad que se desea en todas sus partes, y con las reformas de 
este decreto, se comunicará á los GobernadoL'es, Intendentes 
para que la circulen á los pueblos de su dependencia, tomán
dose razon en el tribunal de cuentas, y publicándose en la 
Gaceta Ministerial. 

,JUAN MARTIN DE PUEYRREDON, 

-FELICIANO ANTONIO CHICLANA,-

- BERN ARDINO RrvADAvIA.-Nicolás 

Herrera, Secretario, 

Habiendo cobrado los derechos del dos, del tres y del 
uno por ciento impuestos por el legislador de las colonias 
desde 1803, que fué promulgada la Cédula Real hasta 1812, 

el Gobierno de la tierra modificó las cifr'as, aumentando 
unas categorias, y disminuyendo otras; y estos derechos 

se cobraron hasta 1818, en que reunido el Congreso, 
y declarada la Independencia, confirma en parte las leyes 
anteriores, y amplía su aplicacion, 



El Congreso declara la Independencia 

Nos acercamos á los tiempos en que, de la colonia 
regida por las leyes y el Consejo de Indias y las Cédulas 
reales va á salir un· pUE:blo soberano, con la facultad 
propia de nombrar autoridades y depositar la facultad 
lejislativa en las ramas del poder público que juzgue 
convenientes. 

Estamos todavia léjos de las constituciones nacionales 
que dividen el Poder Público en tres ramas, 6 las fede
rales que solo cuarenta años despues repartiran la facul
tad de crear impuestos en las Legi¡¡.}atnras para objetos 
locales, y en un Congreso opara defensa comun y el bien 
estar general.» El Gobierno continua como en su oríjen 
español espidiéndose por decretos, como mas tarde en 1821 
todavia el Gobierno de Martin Rodriguez y Rivadavia 
adopta por decretos el sistema representativo provincü~l 

La lejislacion del impuesto final sobre las herencias 
transversales, con la accion del Congreso, despues de 
declarada la independencia, va á tomar una nueva faz, 
que la hace la fuente fecunda de donde parte el desarrollo 

. intelectual de la nueva narion que se levantará «á la faz 
de la tierra.» El impuesto quedará en adelante afecto al 
sostén de la educacion pública, y si cesa totalmente mas 
tarde de recibir su primitiva aplicacion, quedará como 
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ciento de las herencias y legados entre marido y mujer, que se 
dejan libres de toda contribucion, igualmente que los que se 
dejen á faVOL' del alma del testador en los términos que expresa 
el arto 2 o de dicha Cédula: y para que se observe con la pun
tualidad que se desea en todas sus partes, y con las reformas de 
este decreto, se comunicará á los Gobernadores, Intendentes 
para que la circulen á los pueblos de su dependencia, tomán
dose razon en el tribunal de cuentas, y publicándose en la 
Gaceta Ministerial. 

.JUAN MARTIN DE PUEYRREDON, 

-FELICIANO ANTONIO CHICLANA,-

-BERNARDINO RIVADAVIA.-Nicolás 

Herrera. Secretario. 

Habiendo cobrado los derechos del dos, del tres y del 
uno por ciento impuestos por el legislador de las colonias 
desde 1803, que fué promulgada la Cédula Real hasta 1812, 

el Gobierno de la tierra modificó las cifras, aumentando 
unas categorias, y disn;lÍnuyendo otras; y estos derechos 

se cobraron hasta 1818, en que reunido el Congreso, 
y declarada la Independencia, confirma en parte las leyes 
anteriores, y amplía su aplicacion, 



El Congreso declara la Independencia 

Nos acercamos á los tiempos en que, de la colonia 
regida por las leyes y el Consejo de Indias y las Cédulas 
reales va á salir un· pUéblo soberano, con la facultad 
propia de nombrar autoridades y depositar la facultad 
lejislativa en las ramas del poder público que juzgue 
convenientes. 

Estamos todavia léjos de las constituciones nacionales 
que dividen el Poder Público en tres ramas, Ó las fede
rales que solo cuarenta años despues l'epartiran la facul
tad de crear impuestos en las Legislatnras para objetos 
locales, y en un Congreso apara defensa comnn y el bien 
estar general.> El Gobierno continua como en su oríjen 
español espidiéndose por decretos, como mas tarde en 1821 
todavia el Gobierno de Martin Rodriguez y Rivadavia 
adopta por decretos el sistema representativo provincial. 

La lejislacion del impuesto final sobre las herencias 
transvefsales, con la accion del Congreso, despues de 
declarada la independencia, va á tomar una nueva faz, 
que la hace la fuente fecunda de donde parte el desarrollo 

. intelectual de la nueva naeion que se levantará «á la faz 
de la tierra.») El impuesto quedará en adelante afecto al 
sostén de la educacion pública, y si cesa totalmente mas 
tarde de recibir su primitiva aplicacion, quedará como 
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nobilísima tradicion provincial, de manera que cuando 
la Constitucion Nacional impone el deber de asegurar 
la educacion primaria, el instinto patrio y la mente por 
una especie de atavismo, restablecen el impuesto sobre 
las herencias transversales, que hoy toma tan de nuevo á 
nuestros noveles jurisconsultos. 

Ah! si supieran que el impuesto sobre herencias trans
versales fué el primer alimento que nutrió á la madre 
de su orgullosa é ingrata ciencia, cuya leche los ama
mantó, ejerciendo y recibiendo grados universitarios y 
ganando fama de entendidos, y que cuando llegan á los ban
cosde los tribunales vuelven la espalda á la madre que 
los crió gratis, la Universidad! 

Entre varias fuentes de reñta que le sujirió un Con
sejo de Estado reunido al efecto en 31 de Marzo de 1797, 
«he preferido, dice el Rey en los considerandos de la Cédu
la de 1801,D como el mas exento de los in convenientes anexos 
á los impuestos directos sobre el comercio, y á las ma
nufacturas, el menos gravoso á las personas mismas so
bre quienes ha de recaer, el de una contribucion sobre los 
legados y herencias transversales, mas moderada que la 
establecida mucho tiempo hace en otras naciones.' 

La Cédula de 1801, fué promulgada en Buenos Aires el 
6 de Octubre de 1803, y continuó rigiendo en todos los 
dominios de la corona española hasta 1812, como cual
quiera otra ley fiscal hasta que el gobierno patrio esta
blecido en 1810 con carácter provisorio, mientras se 
decidia su contienda con la España sobre la soberania 
de estos dominios, habiendo caducado en España la au
toridad del Rey-tomándola como ley fiscal, la aplicó á 
la guerra que sostenia contra la autoridades coloniales, 
como el 'objeto de la creacion del impuesto habia sido 
urgido «por cuanto la inevitable continuacion de la guerra 
con la Gran Bretalia, y la consiguiente disminucion del 
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comercio ha exedido siempre á los productos de las Ren· 
tas Reales, y varios medios de hacer frente á sus compro· 
misos» segun lo dice el Rey en sus considerandos: 

El Congreso Nacional de 1821 á inspiracion del Su· 
premo Director, convierte el Colegio San Cárlos en 
Universidad. 

Buenos Aires, 15 de Junio de 1821. 

Empeñado desde mi ingreso al Gobierno, en la propagacion 
y progreso de las luces, cual lo exije la importancia de la Pro· 
vincia, su crédito y la felicidad pública, aun en medio de las 
penoEas circunstancias que la han agitado, no he dejado un 
instante de mirar el establecimiento de una Universidad de 
estudios en la estension posible, como el monumento mas digno 
de las luces del siglo, mas debido á la cultura de mis conciu· 
dadanos y mas propio para reparar los males y abandono, que 
las circunstancias puedan ocasionar. Penetrado de estos prin. 
cípios, es que felizmente he podido arribar al logro de tan 
interesante proyecto. Mas aunque quedan vencidos los incon· 
venientes que han podido oponerse á este fin, no es de poco 
momento, en medio de aquellos obstáculos, el fomentar los 
arbitrios que subvengan á las indispensables atenciones que 
han de Cll brirse. 

Buenos Aires, Junio 11 de 1818. 

Habiendo el Supremo Directol' pedido que se aplicara á la 
dotacion de Cátedras del Colegio de San Cárlos, la parte que 
tiene· el Erario Nac,ional sobre herencias transversales. 

EL SOBERANO CONGRESO 

Considerando que aun cuando es necesario el aumento de. 
las Cátedras, se trataba de un establecimiento Municipal, y en 
favor del cual no debian gravarse sin }¡mitacion los fondos ge· 
nerales. 
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RESOLVIÓ: 

Acceder á ]a aplicacion propue¡;ta por el Supremo Director, 
limitándola á lo que se recaudase en la Provincia de Buenos 
~~ . 

He aquí pues la ley del Congl'eso soberano que autoriza á 
cada Provincia á emplear la parte de impuesto que se cobre 
sobre bienes ubicados en su jurisdiccioD, con tal que los em· 
plee en la educacion. 

No obstante el Gobierno, «no queriendo descansar hasta darle 
el lustre que se debe al establecimiento, al menos á]o que COI" 

responde á la n~ciente empresa, á cuya realizacion ha contri
buido el encargado, del modo mas 'activo y digno de sus luces 
y en prosecucion de las justas miras que se propuso el Go
bierno jeneral al consignar á la Universidad para la subsis
tencia de las Cátedras el ramo de las herencias transversales, é 
iuteresado sobre manera en que en su l'ecaudacion haya la 
mas escrupulosa exactitud, vengo en ordenar: que por parte de 
los escribanos en número, luego que haya fallecido algun indi
viduo_ cuyos bienes se afecten á este descuento, se dé pronta 
noticia á los jueces que hayan de intervenir en su testamento, é 
igualmente que los albaceas, reconociendo igual obUgacion, 
procuren por su pal'te llena~ los justos deseos de este Gobierno, 
en la inteligencia de que á no ·verificarlo así, se harán res
ponsables con sus personas, sujetándose á aquellas penas que 
tengan á bien consultar, para que no se hagan ilusorios los 
objetos que me he propuesto. A su consecuencia, para que lle
gue á noticia de todos y no pueda alegarse ignorancia, há
gase saber por el escribano mayor de Gobierno á quienes 
corresponda, transcribiéndose al cancelario de estudios y pu
blicándose en gaceta. 

(Rúbrica de S. E.) 

LUCA. 



Grande política america.na 

.\.plicacion del del.'echo de herencias tl.'ansversales 
á la edueacion 

El Señor Secretario de Estado en el Departamento de Guer
ra, en oficio de 6 del presente mes, nos dice de órden suprema 
lo siguiente: 

"El Exmo. Señol' Director ha acordado en esta fecha, que los 
productos de la parte que tiene el Estado en las herencias r 
legados transversales, se apliquen para fondos con que deben 
ser dotados los maestros que han de presidir á los estudios 
del Colegio, antes llamado San Cárlos, como VV. SS. lo han 
solicitado en su oficio fecha de ayer, á que contesto de órden 
suprema, advirtiendo que hoy mismoo se libran las órdenes 
correspondientes á los juzgados, para que pongan á disposicion 
de VV. SS. dichos productos segun fueren resultando.. Y lo 
transcribimos á VV. SS. para su conocimiento y respectiva 
toma de razon hasta otra providencia de est,a Comisiono 

Dios guarde á VV. SS. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 1823, 

Gregorio Tagle, Estévan Agustin Gazcon-

Señores del Tribunal de Cuentas. 



La educacion y los legados á las almas 

Con la emancipacion de las Colonias, y asumiendo el 
pueblo la soberania, á efecto de las necesidades mismas 
de la guerra de la Independencia y el progreso de las 
ideas, un mundo nuevo se abre no solo á la facultad de 
legislar, inmanente en el pueblo, sino en los propósitos y 

fines de la legislacion. 
Hemos visto que los reyes de España en 1801, el go

bierno patrio en 1812, el Director Supremo de las Pro
vincias Unidas yel Congreso Soberano de 1819, imponen 
sucesivamente contribuciones sobre las herencias ü'ans
versales, sin que se crea que el impuesto sobre una pro
piedad modifica ó ataca el derecho ó el título que el 
propietario alegue á la posesion y al dominio de esa 
propiedad. 

La guerra empeñada con la España, y la residencia de 
los españoles peninsulares en las colonias, sujetos á los ve
jámenes que las pasiones ó las necesidades de la guerra 
les imponian, indujeron á muchos peninsulares al testar, 
á dejar sus bienes en beneficio de sus almas, ó á hacet' 
cuantiosos legados por herencias transversales Ó á estra
Hos, á fin de S\lstraerlos á las contribuciones de guerra, 
ó bien trasportarlos á España, á set' allí consagrados al 
reposo <.le sus almas. 
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El Congreso, instruido ce este hecho por el Poder 
Ejecutivo, entre otras medidas de represion, ordena que 
se graven tales mandas, inclusas las instituidas en favor 
del alma, con un cincuenta por ciento. 

No entra en nuestro asunto la justificacion de aquellos 
actos. . Baste recordar que Lincoln declaró la emanci
pacion de los esclavos como medida de guerra, sin pro
mesa de resarcimiento ni posterior pago por el Congreso 
de los siete mil millones de dollars que valian los escla
vos. Era aquel acto un uso del derecho de la guerra, como 
lo declaró al ejecutarlo y lo reconoce hasta hoy la nacion. 

Reivindicó solan.ente el derecho del legislador para 
imponer contribuciones sobre toda forma de propiedad, 
«sobre esa tierra, sobre ese caballo, sobre ese carruage,» 
como dice Tiffany, para mayor dilucidacion de lo estenso 
de la facultad de imponer contribuciones en general, 
del poder encargado de este ramo; y si el Estado es fe
deral como el nuestro, con poderes distintos en Legislaturas 
y Congresos para imponer la propiedad, los que mas la
titud quisieran dar á las facultades del Congreso, como 
el moderno expositor federal Tiffany, dirán que la facul
tad de imponer contribuciones dada al Congreso, « debe 
entenderse como una concesion hecha al gobierno gene
ral sobre los asuntos de su jurisdiccion, de los mismos 
poderes generales que t'ienen los estados sobre materias 
locales y domésticas». 335. La educacion, parte y ob
jeto de la Constitucion que se da cada Provincia, y el 
Código Civil cuyas leyes codificadas no alteran la juris
diccion local sobre cosas y personas, son de cada 
Provin(~ia y no de la Na.cion. Nada, pues, afecta el de
recho de imponer una contribucion sobre los legados 
transversales, llegando el Congreso de 1818, antes ql1e 
las Legislaturas de Provincia, á imponerles el cincuenta 
por ciento sobre los legados en favor del alma, abolien-
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do la escepcion que de ellos hizo la Cédula Real de 

180l. 
Importa sobrema.nera reproducir los términos de la 

Cédula misma. 

Art. 20 • Tambien queda escenta de contribucion la herencia 
ó legado que el testador deja á favor del alma, para que se 
le distl'ibuya en MISAS, limosnas y otras obras de caridad y 
sufragios. , 

(Congreso Nacional, 15 de Abril de 1819, bajo la Pre
sidencia de Luis José Chorroarin con el publíquese esta 
soherana resolucioll puesta en Mayo 19 de 1819 con la 
rúbrica del. Director y firma del Ministro Tagle,) 

La Legislatura de la Pro\Tinc!a de Buenos Aires, ha
biendo antes pOI' decreto de Rosas, de lE139, sido dero
gada la ley del COllgreso de 1819, en lo que era de guer
ra á la Espaila, aplicándola solo á los españoles entonces 
enemigos, la jeneralizó en 1875 con el objeto de crear 
fOudos para la educacion comun, á todos los habitantes 
de la provincia de Buenos Aires, imponiendo el cincuenta 
por ciento de toda institucion á favor del alma ó de esta-
blecimientos religiosos. . 

Hé aquí la ley del Congreso que creó este impuesto 
derogado treinta ailOS despues por Rosas: 

El Soberano Congreso ha comunicado al Exmo. Supremo 
Director, lo que sigue: 

~ Exmo. Señor: 

e Considerada en sesiones de 30 de Marzo y 16 de Abril del 
corriente, la consulta que el defensor de la Comision.especial 
de bienes estraños, hizo á ese Supremo Gobierpo en 3 de 
Abril del año pasado, y V. E. al Soberano Congreso en 8 de 
Octubre del mismo, sobre si se ha de exijir ó nó el 20 por 
ciento á los españoles que fallezcan dejando todos sus infe-
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reses á beneficio de sus almas; ha acordado, prévio dictámen 
de la Comision de su seno: 

10. Que se cobre un cincuenta por ciento de todas las he
rencias y legados que dejasen los españoles europeos á favor 
de sus herederos transversales ó esh'años, que no sean ame
ricanos, y en las instituciones que hicieren directa y espre
samente á beneficio de sus almas. . . . . . .. .. . . .. etc., etc., etc. 

Lo comunico á V. E. de órden soberana, para su publica
cion y cumplimiento, con devolucion del espediente. 

e Sala del Congl'eso, Abril 18 de 1819. 

LUIS JOSE CnORROARIN-Presidente.-Dr. José 

Eugenio de Elia-Secretario. 

e Al Exmo. Supremo Director de Estado. 

Buenos Aires, Mayo 19 de 1819. 

Circúlese esta soberana l'esolucion á quienes corresponda, 
y avisese recibo. 

Rúbrica de S. E.- TAGLE. 



Leyes del Estado del Urugua.y 

Vamos á la legislacion de las otras Repúblicas hispa
no americanas sobre herencias transversales, despues de 
su independencia, pues como lo hemos visto antes era ley 
de la Illonarquia, consultado un Consejo de Estado y re
glamentado por un Consejo de Indias para América. 

La República del Úruguay observó la legislacion pa
tria mientras su territorio formó parte de las Provincias 
Unidas, y no se vé razon porque el gobierno portuguez 
y d brasil ero que la ocuparon y gobernaron sucesiva
mente, renunciasen á cobrar un derecho fiscal que venia 
impuesto por leyes patrias y monárquicas. 

El Uruguay fué hecho y reconocido independiente por 
los tratados de 1829, y solo. en 1837 revisó como estado 
soberano la ley de herencias transversales disponiendo, 
por la del 16 de Junio, que: 

.Las herencias ex-testamento, entre cualquiera colaterales, y 
las ab·intestato entre los cónyuges darán al estado un 50 por 
niento. 

·La de colaterales, en segundo grado civil, 9 por ciento: las 
del 3 o al 5 o , seis por ciento: las del 6 o al 10, un diez por 
ciento. 

·Todos los bienes ó productos que hayan de salir del pais 
para reinos extrangeros, (estilo de la antigua legislacion espa-
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ilola), siendo los herederos descendientes, pagarán un diez por 
ciento, siendo estraños un 16,. . 

Fué reformada esta ley por una de 8 de Abril de 1857 
estatuyendo que pagáran un 4 por ciento de impuesto las 
herencias ex-testamento, legados, fideicomisos y donacion 
mortis causa entre colaterales del 2 o grado, y tambien un 
4 por ciento entre colaterales del 2 o grado civil-tam
bien los mismos legados fideicomisos, herencias ex-testa
mento entre cónyuges; y el13 por ciento adicional sobre 
todos los grados de parentesco de que habla la ley de 37 
si hubieren de salir del país . 

• Si los ex-testamento, ó ab-intestato entre ascendientes, des
cendientes lejítimos ó naturales hubiesen de salir del pais, pa
garán un 11 por ciento. 

Las herencias, legados, fideicomisos y donaciones mor
tis causa, dejados á personas estrañas, á establecimientos 
y corporaciones que no sean piadosos 6 públicos, dentro 
del Estado, pagarán un 12 por ciento más_ 

Si esas mismas hubiesen de salir "del país, pagarán 8 
por ciento más sobre los derechos establecidos_ 

Hemos dado nosotros la razon del impuesto sobre el 
derecho de legar á su propia alma, asegurando la ley al 
testador que sus albaceas, ni las preocupaciones de la 
época y país en que vive, le hagan engañar al Dios de los 
cristianos, ofreciéndole como moneda de crédito una re
presenta~ion de la caridad, en sufragios, que no corren 
en todos los países. 

Asombm ver que las leyes constantes del estado uru
guayo, se han preocupado no tanto de la destinacion de 
los legados al alma, sino del abuso que de 'este y de los 
otros, sin escluir los fideicomisos, se puede hacer para 
llevarse Jos capitales á otra parte, ó lo que es peor sin 
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abuso y por no haber ley estrañarlos, lo que es disminuir 
la materia imponible. 

Al recorrer la legislacion de la República Oriental, en
contramos en ella un aire de familia con la nuestra, como 
las lenguas arianas se asemejan sin parecerse, revelando 
un oríjen comun. La jurisprudencia del alma es la misma 
de uno y otro lado del rio, y los legados para sus funda
ciones se espresa que son piadosas, es decir en bien 
de la humanidad, segun la idea cristiana de nuestros 
tiempos. 

Las buenas doctrinas y los ejemplos que son me
jores que las doctrinas, ejercen grande influencia de 
unos estados americanos sobre los otros, en esta comu
nion de ideas políticas, que sin necesi9-ad de incorpora
cion tienden á haeer un solo pueblo á los del Sur de la 
América entre sí, á estos con los del Norte, pues ea de 
notar que en los pasos dados sobre educacion, marchan 
estos estados en un paralelismo laudable. 

Despues que en Buenos Aires la Lejislatura aplicó aquel 
antiguo y nunca disputado derecho fiscal á las herencias 
transversales, el Dictador Laton'e, de quien hemos oido 
á nuestro digno amigo el publicista oriental Dr. D. Cárlos 
M. Ramirez que prodigó los recursos á la educacion bajo 
la apremiante influencia del patriarca Varela tan lamen
tado, destinó, sin ley, «parte de los impuestos sobre he
rencias transversales á la creacion de edificios de Escuelas. 1) 

Debemos este precioso dato al Dr. D. J. de Pena, Pre· 
sidente de la sociedad Amigos de la Educacion del U ru
guay (de que nosotros carecemos aunque pudiéramos orga
nizar una en una hOl'a) «la sociedad de los Taimados Enca
potados Enemigos de la educacion primaria, porque Jo 
que es la superior en el Colegio Nacional y Universitaria 
la tienen gratis gracias á la primitiva aplicacion del im
puesto á las herencias transversales. 



- 51-

En confirmacion de 10 dicho y suministrándonos las 
copias de las leyes que á nuestro pedido nos transcribe, 
nuestro digno colaborador el Dr. Pena; 

.Me consta que durante el bochinche del señor Latorre (lla
ma indebida é irrespetuosamente bochinche á la dictadura!) se 
aplicó á veces ese imputlsto á illstruccion pública . 

• Mi pueblo .Durazno» tiene desde entonces casa para una 
Escuela. 

OlLa casa fué entregada al fisco por importe de derechos trans
versales. 

En algun otro Departamento ha pasado lo mismo. 

Dejemos nuestras miserias á un lado, y vamos á la 
moral del cuento, y es que el Congreso del Estado del 
Uruguay y los l)ictadores futuros, si no hubiese Congreso, 
deben poner la ley de los impuestos sobre herencias trans
versales tan detallada y comprensiva bajo la proteccion 
de la Educacion Primaria que tantos progresos ha hecho, 
y que no cuenta con fondos especiales destinados á ese 
objeto, lo que la hace precaria. 

Preste este servicio el Uruguay á la República Argen
tina, y su separacion de la antigua comunidad vendrá 
segunda vez á salvar á este pais de sus propios estravios, 
mandando de alli encendido para mejores tiempos el fuego 
sagrado que se apaga aquí. En 1840 la libertad a¡'gen
tina se salvó dentro de los murOs de la heróica Mont~vi
deo. De allí traeremos mas tarde la ley de herencias 
transversales de que tratan de despojar á las escuelas. 

El ti~ano futuro será el presupuesto superior al cálculo 
de recursos, el déficit para pagar quince millones de réditos 
anuales con veinte y cinco millones de entradas. Nada 
mas han de deéirnos de la legislacion tan completa del 
Estado Oriental. 

Pero aun de esta tenemos mucho que observar é imitar. 
En la ley á guisa de pl'agmática, porque todavía no ha-
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bian tomado los actos de] Congreso la forma definida de 
ley moderna; pero que como lo dijo el Dr. Velez en el 
Congreso, actos, actas del Congreso son sinónimos de ley. 
En la ley que el Congreso de 1819 impone un cincuenta 
por ciento sobre las mandas en beneficio del alma, tomaba 
por fundamento la consulta que en 3 de Abril le hace el 
Supremo Director sobre si se ha de continuar cobrando á 
espafioles (entonces hostiles) el veinte por ciento del im
puesto de herencias transversales sabiendo que se está 
introduciendo la práctica de legar todos sus bienes en be
neficio del alma para trasladarlos sus albaceas á EspaDa; 
y afiade~' dejando aquí á sus bijos sin educarse . 

. ' 

., 



Emigracion y repatriacion 

La América del Sud es, como la del Norte, pais de inmi
gracion. El mundo antiguo está contínuamente enviándo
nos como por una cadena ~ontínua de vapores, descargas 
diarias, á veces por horas, de organismos humanos, como 
es necesario para que llegasen á 700,000 por año los fu
turos ciudadanos en un solo punto. 

No haya miedo de que en la América del Norte se de
senvuelva en el ánimo de los arribantes la idea de que 
aquella vasta estension de pais, en que Dios ha acumulado 
la plata, el oro, el hierro, los rios rtavegables, las cascadas, 
el carbon, la tierra inculta, y el hombre la inteligencia, la 
libertad, las instituciones, las máquinas, y las mas asom
brosas invenciones; que aquella tiel'l'a de promision es solo 
una pradera de suculentas gl'amíneas,grande á perderse de 
vista guardada por dos oceanos como cerca, para que engor
den ruminantes y herbíboros, y para que cuando re'pletos 
vuelvan á sus antiguas moradas, de donde la necesidad 
de mejores condiciones los espulsó, á contar las maravi· 
llas que dejan atrás, y hacer brillar su piel pelechada y 
lustrosa, sus abdómenes dilatados como tamboresl 

No, Tales ideas no pasan por el majin allá. 
Los americanos nativos, no se apercibieron ni podia 

importárseles nada, sino para darles la hien venida, que 
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llegasen á sus playas 6,000 irlandeses y escoceses cuando 
ellos eran tres millones y medio. 

Veinte mil cuando su censo les daba doce millones, y 
medio millo n el pasado año, cuando los habitantes de los 
Estados U nidos son cincuenta y nueve millones, lo que dá 
un emigrante por cada seiscientas personas, la sltuacion 
de San Juan, cuando no habian mas inmigrantes euro
peos que Mr. Micol, Mac Aulife literato y Mr. Taylor desti
lador, ingleses; D. Aman Rawson y D. Daniel Marcó, N. 
americanos, y D. Juan Coquino, italiano, y Mr. Upit, suizo, 
lo que no basta para cambiar las instituciones de un pais 
ni poner celosos á los nativos. 

Es preciso haber residido en los Estados Unidos para 
sentir que allí no puede revivirse la idea de la patria de 
orígen, por que todas las patrias modernas, quedan peque
lias ante aquella cascada de Niágara que todavia doce 
años despues me está aterrando con su magestad casi 
divina. El volúmen de sus aguas distribuido en fuerza 
ll.otriz, bastaria á mover la palanca que pedia Arquíme
des; y Fulton, MOl·se, Edison están diciendo: aquí en esta 
parte de América se vá á poner la base del motor, que 
cambiará pour le mieux la faz del mundo en un siglo. Al 
fin de éste, cien millones de hombres, habrán mandado sus 
l'epresentantes á deliberar bajo la cúpula de un San Pe· 
dro de Roma, por lo magnífico, artístico y espacioso, sobre 
la base de un meeting m6nstruo para que los Delegados 
de Europa y América acuerden las bases de una restau
racion bajo la égida del habeas corpus y las libertades 
americanas, del destruido y necesario Imperio Romano sin 
César, y mas tarde la fusion del Ganges y el Adriático, 
(con las Grecias grande y pequeña que soñó Alejandro, 
el sublime visionario.) , 

Pero volvamos á esta nuestra América. 
El emigrante nos aturrulla con el cuento de su pátl'ia, 
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la patria que dejó, las patrias que se ván, en fin, las 
patrias mejores, mas pobladas por cierto, mas ilustradas, 
aunque de ricos ni de ilustrados. no nos den siempre 
muestra los echantillons que llegan al puerto. 

y bien, tanto mejor que allá iremos á verlas; y en 
efecto, del Perú, de Méjico, de todo el continente Sud
Americano emigran los americanos ricos de América, ~on 
RUS millones á establecerse en un Madrid, un L6ndres, 6 un 
Paris, adonde ya ascienden á doscientos millones de fran
~os los caudales importados anualmente. 

Qué hará el estrangero? Nada mas que lo que tiene 
derecho, pues la ley se lo permite, á saber: transportar las 
fortunas adquiridas en América, y no es seguro que siem
pre dejen en América para sus hijos americanos yobs
tinadamente americanos, no obstante 11\ educacion estran
gera y hostil que se les dá (medios de proveer á la ins
truccion Comun.» 

La balanza del movimiento del OrO entre la Europa 
y los Estados· U nidos asigna á la esportacion cosa de 
doce millones de duros al año que llevan consigo los 
yankees y disipan en Europa con tal prodigalidad que han 
oscurecido y desacreditado al milord legendario, sucedién
dole el shuady en la exhorbitancia de la adicion que paga, 
hasta un tanto que le cobran por la vista que tiene des
de las ventanas del hotel. Pero estos gastos y esta es
portacion no es de los caudales que forman la riqueza 
de los Estados-Unidos, sean naciona.les 6 estrangeros los 
que la posean, no pasando de ser el rédito de fort'unas 
que -eomo se sabe harian avergonzarse al Conde de 
Monte-Clisto y al Capitan Nemo que no di6 nunca con 
el «Stocktonclode ~ en Nevada que ha dado doscientos mi
llones de duros. Testigo el banquete' de Mackay, en 
Paris para cien cubiertos con los nombres de los con-· 
"ida dos en planchas de oro macizo, testigo el tendero 



- 56-

Stwal't, que pagó 300,000 franco!::l una batalla de .Me8!::10-

nier de una tercia de largo y menos de alto. 
Las fortunas que van de la América del Sud son las 

antiguas y modernas acumulaciones de riqueza que emi
gran en busca de goces, porque patrias, á los unos no 
les hace falta y á los otros les sobra, por no necesitarla 
el capital, bienvenido siempre en cualquier parte del 
mundo, pues que las leyes de todas las naciones lo pro
tejen. 

Habrá siempre estrañamiento de propiedad y de per
sonas americanas que escapan de esta América, que no 
llegará tan pronto á ser Paris ni tendrá Alpes, para el via
jera en este mundo universo. No haya miedo que esto suce
da en los Estados U nidos. Los que inmigraron y han sido 
afortunados en la adquisicion de riquezas, se sienten bien 
y no aspiran á ir á doblar la cerviz para recibir de nuevo 
la coyunda en el país antiguo en que nacieron, asegurando 
á sus hijos americanos el noble título de ciudadanos de la 
Gran República que reputan de mas precio que la corona 
de sus antiguos reyes. . 

La Lejislacion del Uruguay sobre herencias transversa
les, fideicomisos y legados á estraños, anda.á vueltas sobre 
esta peculiaridad de la propiedad trasmisible en esta Amé
rica, y quisiera ponerle trabas y cortapisas para que no 
se vaya tan á prisa. Si hubiera de consagrarse á la Edu
cacion de los que quedan ese impuesto, diríamos que 
esta idea es comun legado de la grande política argentina, 
cuando el Congreso Nacional de 1818 imponia trabas y 
corta-pisas á los legados en beneticio del alma, pues desde 
entonces el legislador se preocupa de la traslacion de las 
fortunas de los españoles de América á España e sin dejar 
aq uí medios de educar á sus hijos Y á los hijos de sus hijos. " 
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Chile 

'l'elegrama de Chile del Sr. Balmaceda, Ministro de Ha
cienda, y nuestro digno amigo, á quien pedíamos datos al 
mismo tiempo que al Sr. Pena, nos contesta lo siguiente: 

« Santiago de Chile, 6 de Setiembre. 

« Querido señor: Nunca ha regido en r,bile la cédula de 
1801. Antes de 1879 estaba en vigor un senado consulto, 
en virtud del cual se cobraba una contribucion de cuatro 
pesos á la sucesion testada y de pesos á la intestada 
cuando la herencia escedia de 2,000 pesos 

e Todo suyo-
« BALMACEDA. » 

Basta y sobra para nuestro propósito el contenido del 
anterior acerto. Es facultad del Congreso, como lejisla
tivo, imponer contribuciones sobre las herencias trans
versales, no obstante ser en Chile nacional el Código 
Civil redactado por D. Andrés Bello, pues que no hay mas 
jurisdiccion que la nacional, y la razpn dada en contra de 
la facultad de las Provincias de imponer contribuciones 
sobre herencias transversales, que es ser uso y disposicion 
de la propiedad, contra la garantía del Código que per
permite instituir y recibir legados. 

La sentencia innova pues, sobre todos los antecedentes 
conocidos de la España, los reyes, el Consejo de Indias, 
los C01}gresos independientes de la América, Chileno, Uru
guayo y Argentino, ignoramos si todos los de la América, 
como sabemos de seis Lejislaturas provinciales en esta Re
pública, sin que sepamos nada de las confederaciones de 
Méjico, Estados Unidos de Colombia, etc., etc. pues á todos 
se les niega la facultad de legislar sobre este punto. 



La ley alcanza al alma 

Como no desaprobamos por el legado se emplee 
en misas y sufragios parte de los legados en favor del 
alma, y en ello estamos de acuerdo con nuestras leyes, 
queremos refrescar la memoria de los olvidadizos, que 
creen que van á inventar un- mundo moral y religioso, 
sin los defectos de toda institucion que se aleja de sus 
fines. 

El mundo cristiano salió apenas con el fin de este 
siglo de una terrible crÍsis á que lo llevaron los abusos 
de los pasados. En cinco siglos habia venido por he
rencias, legados, donaciones, instituciones religiosas, acu
mulándose la propiedad raiz en Francia, España é Italia, 
en manos muertas. Era esto la obra inevitable del tiempo. 
Para rescatar la propiedad territorial se ha.n desencade
nado las revoluciones y hecho perecer millares de ino
centes. Creenlo los fanáticos obra de la impiedad. Es un 
error! es simplemente la sociedad civil que recupera la 
tierra. En Italia ha sucedido peor. Las riquezas acu
muladas por la señora del mnndo, en dos mil años, se 
han convertido en millares de templos de mármol, en 
estátuas, cuadl'os, bajo-relieves, cúpulas y adornos artís
ticos pagados á peso de oro á los mas grandes génios, 
por el espíritu religioso convertido en cultn de las bellas 
artes. Y bien! la Italia libre hoy, no puede gobernarse 
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por falta de propiedad imponible. Es pobre, incurable
mente pobre, como aquellos nobles venecianos que viven 
ocultos en sus propios palacios, y toman para vivir, la 
librea de) portero, para introducir viajeros que visitan 
curiosidades y magnificencias, á fin de ganar la vida con 
esa propina. 

Todo el patrimonio de Roma lo dieron por misas en 
mil años los descendientes de César, de Ciceron, 6 de Agri-
pa, los Gracos, y los Catones. . 

No volvamos á hacer el esperimento, dejando libre la 
institucion de establecimientos religiosos á la hora de la 
muerte, y lícito legar al alma sin tasa bienes que el alma no 
recibirá sino convertidos en misas, que no es lo que dejó 
el testador; pues lo que dejó son bienes tanjibles. Si 
el impuesto del cinco por ciento ó del diez sobre heren
cias transversales, solo sirviese para evitar que pasen los 
bienes legados á poder de ll)s intermediarios, haciendo 
intervenir al Juez en el acto, bastaria solo ese motivo para 
conservar el impuesto. Es la muerte el fin de un lento y 
progresivo aniquilamiento. Sucumbe el cuerpo á la debili
dad y al dolor; se quiebra la voluntad en seguida: se apaga 
la inteligencia, se anublan las ideas; y por entre los dolores, 
la debilidad, los años y las creencias, empieza para muchos 
á asomar la cabeza el miedo, la zozobra y el terror. La 
captacion, las mandas, las pl'Omesas, los legados vienen 
en pos, cuando los deberes de la familia no ponen coto 
á este tender las manos para asirse de un apoyo el que 
siente que se vá, que se lo llevan. La ley debe estar segun 
le han rucho. cerca para evitar captaciO?/,es, fideicomisos. 



Las Misas y la Escuela 

y hé aquí que el Legislador puede llegar tambien 
hasta encargarse de llenar la voluntad del testador, has
ta salvarlo de la accion de los erl'Ores 6 demasias de la 
opinion de su época, de la concepcion metafísica del alma, 
de egipcios, griegos, romanos, españoles, americanos, me
jOl'ando á medida que se aclaran las ideas, aunque las 
formas que las representan sean las mismas. Tambien 
ahí alcanza el poder del legislador~ de la ley, esta con
ciencia humana de lo justo, del derecho, que los pueblos 
denen formando. Las 'misas no son el alma, serán si se 
quiere, el camino por donde se va al cielo para aliviarlH, 
como era el humo del incienso y el pel'Íume de la carne 
asada, la oracion y la ofrenda que elevaba simb6lica
mente al Olimpol las preses y la adoracion sobre las 
alturas para estar mas. cerca del cielo. Noé desem
barcado del arca apenas hubo leña seca para encender 
fuego, hace un sacrificio (~e gracias por la salvacion del 
hombre, sobre aquella tierra mojada aun, muda de espanto, 
tras la grande catástrofe que impuso silencio á una civiliza
cion mal comenzada. 

Las misas celebradas por el alma del testadl)l' son como 
todo lo que emana del cristianismo, representacion sim
b61ica de la caridad, del amor á Dios y al pr6ji mo, que 
es el único camino de salva.cion. Los sufragios no dan 
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al alma del muerto las virtudes ni la caridad cristiana 
que no practicó en vida; pero la educacion de los niños, 
haciendo á Jos horo bres morales con el ausilio de los bie
nes que legare á este fin, será mientras dure la escuela 
de generacion en generacion, una ob.'a de caridad cris
tiana que el testador practica, en espi~cion de sus fal 
taso Todos los dineros que se empleen en mi~as en 
benefieio del alma, durante los quince dias que siguen ú 
la muerte, y el dia de cabo de año, no han de favorecer 
á. mas de mil sacerdotes argentinos en el país, mientras 
que la escuela dotada, favorece á cien mil niñ.os hoy, y 
mañana favorecerá á un millon. 

La Escuela representa para la perpetuacion de los 
sv.fragios en obras reales de caridad y amor al prójimo, 
el mismo papel sin la ilusion, que las pinturas de gan
sos y ganados de los sepulcros egipcios para alimentar 
eternamente (en pintura) el alma del muerto, 

Tal ha sido la razon de la ley que destina á las Es
cuelas la mitad de los legados en favor del alma. El 
legislador ha querido asegurarse, y derecho tiene para 
ello, de que la voluntad del testador, que era propiciarse 
con buellas obras, con muestl'as reales de amor al pró
jimo, el perdon de sus pecados, esté segul'O de ser satis
fecho, en la parte que consagra á las Escuelas. 

Esta permuta de misas pagadas, en educacion dada á los 
nifios, la hizo el Congreso Nacional Argentino, apenas de
claró su Independencia. Es el primer acto de soberania con
forme á las creencias cristianas y católicas del pueblo; 
y si la" España católica no le precedió para las misas, 
como resulta de la escepcion de la Cédula Real, la Repú
blica Argentina tendrá la gloria de haber sido la primera 
entre sus hijos· que precisó la caridad . cristiana en el 
legado, haciendo efectivo el precepto)). Y como el tema 
del eristinnismo, de Ama á Dios y á tu prójimo como á tí 
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mismo, la ley de herencias transversales tradujo: (1 Las 
mandas al alma como muestra de amar á Dios, en MIBAS 

y sufragios, pagaran el 60 por ciento. Como muestra 
de amar al prójimo, en Escuelas y educacion, el 60 por 
ciento. 



Las Misas y Sufragios y la Educacion de los nifios 

i Sinite ad me venire parvulos ! 

Encaramos la cuestion con la tersura que la propu
sieron nuestros mayores al exonerar 6 gravar de im
puestos los legados en beneficio del alma. « Eximo, dijo 
el Rey, de contribucion la herencia 6 legado que el tes
tador deja en fayor del alma para que se le distribuya 
en misas, en limosnas y otras obras de caridad y su
fragios. ) 

Impongo, dijo el legislador republicano, un cincuenta 
por ciento sobre los legados en favor del alma, á fin de 
que se consagren á la educacion' de los niños en escue
las comunes precisamente, como las obras de caridad 
á que se destina el legado, dejando el otro cincuenta 
por ciento á disposicíon de los albaceas para que los 
distribuyan en misas, limosnas y otros sufragios. 

Impongo además, dijo el legislador republicano, y 
omitió el Rey, un cincuenta por ciento a los legados 
para" establecimientos religiosos á fin de enseñar é in s·· 
truir á los párvulos en la moral, y darles el conocimiento 
de sus deberes, dejando el otro cincuenta por ciento 
para construir templos, etc., con tal que esto se haga 
públicamente, con intervencion de las autoridades y con-o 
forme á las leyes.) 
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¿ Tenian facultad las Legislaturas para imponer esta 
contribucion que no altera la mente del testador sino 
que la fija claramente, señalando la obra espiatoria de 
caridad que ha de hacer, y evitando que los albaceas 
dejen frustrados, por aplicacion inconducente ,los fines 
de la institucion? 

Pero aquí debemos entrar de lleno en las facultades 
de los cuerpos legislativos nacionales ó de Estado, en 
cuanto á los propósitos del impuesto. 

Pareceria que los poderes conferidos al Congreso por 
las Constituciones federales se limitan á poner tanto im
puesto como cuanto baste para cubrir los gastos corrientes 
de la administracion, proveer á la defensa del territorio, y 
pagar las deudas que el Gobierno hubiere contraido. 

Los Estados·U nidos están hoy· empero, al frente de la es· 
cuela proteccionista que impone derechos al pueblo no solo 
para mantener el gobierno federal y pagar su enorme 
deuda, sino para protejer el desarrollo de la industria, 
con leyes llamadas protectoras, pero que imponen al 
consumidor enormes inversiones en objetos manufactu
rados que obtendria á menos precio, sino estuviese re· 
cargada su importacion con un cincu~nta por ciento 
de su valor. Tal es el aumento de renta que este re
cargo produce, que actualmente se acumulan en el tesoro 
doce millones de fuertes por mes, y podrá la nacion 
pagar con tal esceso en diez años, su deuda de tres mil 
millones de pesos, cargando asi al trabajo de una jene
racion la chancelacion de la enorme deuda de la pasada 
guerra. Son útiles los derechos protectores? Es justo 
hacer pagar á una sola jeneracion todas las deudas 
antes contraidas? Inútil ó injusto, la facultad del Legis
lador es imponer contribuciones inmoderadas é injustas, 
si un error prevalente las aconseja. 

Pueden, pues, imponel'se dcreehos exurbitantes ó prohi-
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bitivos, sobre ciertas mercaderias, es decir, ptopiedades, 
no obstante que por el bill de derechos .y garantias eSe 
tablecido en la Constitucion, • la igualdad es la base del 
impuesto y de las cargas públicas., ni mas ni menos 
que no obstante ser inviolable la prupiedad, se imponen 
fuertes derechos sobre la adquisicion, conservacion y 
enajenacion de ciertas propiedades, por razones de inte
rés social, moral, ó público. Las leyes suntuarias tienen 
este orijen: como las leyes protectoras, van al mismo fin. 

El legislador, errada ó acertadamente, quiere detener 
los estragos del lujo por medio de leyes, y sin coartar 
el uso que cada cual puede hacer de su dinero, impone 
un ochenta por ciento de derechos sobre los espejos, 
cuya luna pase de dos metros de alto, dejando sin de
recho alguno, el uso del espejo de una luna menor. El 
legislador quiere detener los progresos deletereos de la 
embriaguez, é impone el cincuenta por ciento del 1)alo,' 
sobre los licores fabricados en el país mismo, impuesto 
que desde que empieza á cobrarse, y aun con solo ser 
sancionado, cámbia el valor de la propiedad, subiendo 
ó bajando enormemente su precio. ¿ Qué hace el estado 
al imponer un cuarenta por ciento sobre el vino? Sim
plement.e aprupiarse el valor de cuarenta pipas, de 
ciento que constituyen una partida de vinos en aduana, 
recibir su importe, dejando al pobre comerciante huscar 
en la venta precio remunerativo, que le resarza de esta 
pérdida, y además le deje una utilidad; y siuembargo, 
la propiedad es inviolable, el comerciante, el hacendado 
puede usar y disponer de su propiedad, con una solu 
restrircion, en verdad, pequeiia, insignificante, .... » con suje. 
cion á las leyes. . .. Las leyes justas? N ó: á las leyes ..... 
Dura lex, sed [ex!! 

El Legislador del Maine no se detiene ahí en su em· 
peño en detener los pro¡n'esos de la embriaguez que diez-
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ma las familias, que no distingue clases ni sexos, pues 
no es· raro encontrar en las calles señoras y jóvenes 
distinguidas en estado de insensibilidad. Acaso la rijidez 
austera y tétrica del puritanismo ha exijido esta com
pensacion de las privaciones que impone. El Domingo 
no es solo el dia del descanso del católico y de los 
goces artísticos, el solaz, el paseo, de otras sectas; es el 
dia de penitencia, de recojimiento, de silencio y de inac
cion, y un trago furtivo de whiskey de cuando en cuan
do recuerda al cristiano que es hombre y no estátua 
contemplativa. La ley del Maine prohibe el comercio 
de licores bajo ciertas propoJ.·ciones, y los licores son pro
piedad como las herencias transversales. La ley de 
Nueva York prohibe beber vi!lo ni otro líquido en do
mingo, si no se ha comprado el sábado, y el uso del vino 
nos está garantido por la Coustitucion. Si se dijera que 
puesto que se permite beber el que está comprado desde 
el Sábado, es por ser 11S0 legítimo de la propiedad, res
ponderemos que las herencias transversales no son pro
piedad sino despues de adjudicadas y poseidas, y la 
ley las alcanza antes del traspaso. Leyes protectoras, 
leyes suntuarias, leyes moralizadoras, soi-disant higiéni
cas, todas acrecen ó disminuyen el valor, y limitan el 
goce de la propiedad, que paga los impuestos. 

Un caseron viejo, ruinoso, húmedo, infecto, es sin 
embargo una propiedad, que convertida en conventillo, 
retribuye en arriendos de alojamiento de miserables, lo 
que no da un palacio. La fiebre amarilla estalla, y la 
Comision de Higiene en Nueva York, autorizada al efecto, 
la manda arrasar ó la arrasa ella misma sin tasacion. De
lIland:tda la ley por inconstitucional, no es por sacrificar la 
propiedad que es atacada, sino por cuanto es la Comi
aion y no el Ejecutivo quien está autol'izado á demolel'la 
easa y la Constitucion no reconoce tal autoridad ejecutivéI 
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d e las leyes. El juez Cardoso declal'a constitucional la ley 
que ha destruido, confiscado, espropiado sin compensa
cion diez 6 veinte edificios, inclüso el antiguo mata
dero. 

Hay un incendio y alguien, el gefe de bomberos, el de 
Policía, el }Iayor, ordena destruir casas contiguas al in
cendio; se destruyen 6 deterioran para detener los pro
gresos del incendio; cambia el viento y las llamas se de
tienen 6 se apagan. ¿Quién paga Id pérdida de sus hogares 
arrebatados inútilmente á varias familias? C'est 1 apnrt du 
feu, le contesta tranquilamente un francés, y ese. consuela al 
dueño dejado en la calle sin compensacion. N6, la propie
dad no es un dios Moloch que sirve en sus entrañas de bron
ce de hornalla para quemar los intereses de la sociedad. Se 
la impone contribuciones, sin excepcion de forma, si no se 
quiere llegar al derecho de la edad media en que las 
temporalidades y bienes de la nobleza y del clero, y los con
ventos, como se pretende hacer hoy con los legados, y 
mañana con las mandas al alma, es decir al curador de 
almas, se Ru:strajpron á tooo impueRto. 



El alma en pena 

y aquí es el lugar de hacer la defensa del impuesto 
sobre las mandas piadosas en- favor de las almas, que es 
un rasgo peculiar á los pueblos católicos, y principalmente 
españoles. Es lugar cnmun ya en la ciencia que un error 
metafísico de los hombres primitivos sobre la fonna y la 
residencia del alma, el fantasma, los manes, el ánima, el 
espíritu, hizo Creer que quedaba en el sepulcro, con el ca
dáver, y que de esta creencia nacieron las principales ins· 
tituciones humanas, la familia, por el hogar fijo cerca del 
lugar donde reposaban los restos del pater familias; la he 
rencia para perpetuar la comida que debia dársele al alma; 
la projenitura, para conservar por siempre reunidos sus 
bienes para alimentarla; el sacerdocio del gefe de la familia 
para practicai· los ritos; la institucion de las vestales para 
conservar el fuego, que constituye el hogar. La religion era 
el vínculo que unia entre sí á los descendientes de un tron
co, que era como la raíz de una tribu, Ó gente, como los 
Fabios, los Cornelios en Roma, etc. 

No es el caso de saber si la existencia del purgatorio es 
ya dogma de fe del catolicismo; pero antes de serlo fué 
creencia general, aunque de ello protestasen los disidentes. 
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Creo sinceramente por mi parte que es una creencia útil 
á la sociedad, en cuanto conserva por largo tiempo viva 
y en ejercicio la piedad filial, con el recuerdo de nuestros 
padres, y un vínculo, una religion entre los muertos y los 
vivos. El testador, el pater familias, ya que no puede ama
yorazgar sus bienes, para dar un gefe á los que van á 
ser su descendencift, que emplee cie¡·ta parte de los pro
ductos de los bienes que deja, en mantener el fuego sagra
do en el hogar, á proveer de una ternera, de una oveja Ó 

d.e pan y vino para los sacrificios ólas agapas, (que eran 
los festines á que se convidaba á los deudos para acom
pañar al muerto á comer, y hacer libaciones, el vino que 
se derramaba para que los espíritus, los manes, lo bebie
sen, como se alimentaban con el humo suculento de la 
carne asada en el sacrificio ú holocausto), el testado¡· ha
ciendo uso de su propiedad, destinaba no ha mucho sus 
bienes, ó parte de ellos, ó una renta viagera, institu
yendo una capellanía para que le hiciesen plegarias y 
oraciones sus deudos en favor de su alma, por si á causa 
de sus pecados, estuviese detenida en el purgatorio. Este 
es el orígen y el objeto de las mandas piadosas. 

Los últimos descubrimientos hechos por el sabio egiptó
logo Mariette, en los primitivos sepulcros egipcios, contem
poráneos de las Pirámides, y anteriores á la cuarta 
dinastía, lo que supone unos seis mil (y Mariette en el caso 
de la estátua en madera hallada en un pozo, supone 
ocho mil años), h':ln puesto de manifiesto la uniformidad 
de las pinturas que decoran las paredes del edículo ó ca
silla en "que vive el muerto, siempre representando fincas, 
rebafios por millares, labranzas, cosechas, vendimias y 
numerosos sirvientes, no solo pintados, sino en estatuetas 
por centenares en torno de la lIIómia (el Sr. Lamas tiene 
muchos ejemplares) han venido á suministrar á MI'. Mas
pero, que ha sucedido á Maríette en la guarrla del Museo de 
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Bulack (y residió en .Montevideo como colaborador lin
güista solicitado por el Sr. Lopez) la sencilla explicacion 
de aquellas praderas risueñas y paradisiacas, de aquellos 
millares de gansos en pintura, que pueblan un Nilo pin
tado, y aquellas interminables labranzas de trigo, todo 
destinado á dar de comer eternamente al alma del muerto, 
pues sucederá en toda probabilidad que pasadas tres ó 
cuatro generaciones, sus descendientes lo olviden, y lo 
dejen perecer de inanicion antes de la resurreccion de la 
carne que vendl·á un dia, porque los ejipcios creian como 
sus vecinos, (antes sus esclavos, los hebreos) en la resur
reccion de la carne, y todavia se conserva en el Museo 
Británico la mómia del Faraon ~Iickerinos (Chephren) 
constructor de una de las tres grandes pirámides que ha fa
tigado los siglos, y contemplaron ásombradosHeródoto,Cam
bises, Alejandl'o el Grande, Julio César, Marco Antonio, 
Mahoma, los Cruzados, San Luis,Napoleon, los Champoleo
nes, l\1ariette, Leptius y las generaciones que detrás vengan 
hasta la consumacion de los siglos, porque las pirámides 
creadas por la sociedad humana, de que sali6la primera de 
la barbárie á influjo de una idea religiosa, la inmortalidad 
del alma, estarán ahí eternamente para. mostrar que el 
hombre civilizado puede crear, hasta la eternidad! con su 
inteligencia y sus artes! 

Nuestl'a idea cristiana del alma es mucho mas avanzada 
que la de Namuncurá, que es la misma todavia de egipcios, 
griegos, romanos é indios de Occidente y de Oriente, segun 
lo han demostrado nuestros valientes soldados, los cuales en 
la conquista del desierto lo comprobaron, visitando la sepul
tura de algunos grandes guerreros de las tribus, en cuyos 
alrededores, y aún cavando la sepnltura, encontraron el es
queleto del parejero mas veloz que sirvió en vida al caudillo 
en sus malones contra los cristianos, las mejores prendas 
y mantaH <"le su atavío, la, .. boleadoras, la lanza y ot.ras 
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arluas de guenu. Las tribus del sedieuto Chacu entierran 
con el muerto, oh! sublime piedad filial! un cántaro de 
agua para que apague la inestinguible sed del desierto; y 
con las mómias peruanas hemos P1ldido ver muestras del 
maíz primitivo, cereal espinoso que ha creado la ci vilizacion 
antigua de la América toda. Nuestros sábios etnologistas 
Sres. Moreno, Lista y Lopez, sabpu mucho á este respecto, y 
los dos primeros mostrarán recojida en los paradel"Os de 
nuestros abuelos de la misteriosa generacion retrospectiva, 
las pruebas de la primera concepcion humana de la in
mortalidad del alma. 

No discuto en este exámen de la razon de las leyes, la 
verdad revelada de las teorias religiosas. Examino solo el 
oríjen de las leyes, para señalar las facultades dellegis
lador, en presencia de los derechos que el hombre ha 
conquistado, y que ya guardamos escritos en nuestras cons
tituciones, como guardaban los antiguos, antes de los in
ventos químicos ó el centelleante contacto del pedernal, 
(la percusion) con el hieno, el fuego sagrado del hogar. 

El cristianismo sin cambiar el sentimiento religioso que 
habia hecho depositar en torno de los muertos los mas 
auténticos y durables monumentos del arte antiguo, en
contró al fin una forma de orar por los muertos, por de
legacion, encargando á un funcionario religioso de dirijir 
las preces por el· alma de los muertos, y dándole una 
justa compensacion por su trabajo. La Cédula Real de 1801, 
llama misa, sufragio, á esta intervencion. 

y hé aquí por donde las mandas, las instituciones pia!;, 
los legados al alma propia, caen bajo la jurisdiccion del 
legislador. 

Tras la· forma esclusiva ~ue entl'e los países esclusiva
mente "0 añadiria automáticamente católicos, ha tomado 'J' ' 
el cultu al alma, innato en el hombre, desde el umbral de 
la civilizacion perteneciente á tonaR laR ei'eencias huma-
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nas, es la forma de la MISAl Pero como el diablo ruede estar 
tras de la Cruz, así el MHIGHTY DOLLAR Pllede estar tras 
de la misa, el peso fuerte, el dinero que "icia tudas las 
instituciones humanas. ¿Cuántas misas puede un testador 
mandar decir para el reposo de su alma? 

Yo digo con la· constitucion en la mano, con el derecho 
inviolabJ~, sagrado de usar de nuestra legítima propiedad, 
de jugarla, de donarla inter-vivos, que puedo destinarla 
toda, toda á que se digan misas en toda la cristiandad por 
todos los sacerdotes del mundo, que al fin no son diez mi
llones, y hay ricos que poseen cien millones, y la misa no 
vale mas que medio fuerte en España y un cuarto en Italia, 
y obtener á tan poca costa la felicidad eterna, que es el 
bien que no habria alcanzado á soñar, sin el ausilio de la 
revelacion, laimaginacion de lo.s poetas. 

Pero aquí vienf'n las leyes suntuarias. Dueño el cre
yente de proveerse de felicidad sin tasa, como los antiguos 
ejipcios de la cuarta dinastía, con ganados, .gansos, ce
reales, vinos, aceite, servidores para una eternidad (pin
tados); pero bueno es que las manos muerta'8, congregacio· 
nes, conventos, no puedan heredar. La Francia, la Inglaterra 
y todas las naciones modernas tomaron esta precaucion 
contra la voracidad del alma, cuya sed estínguian griegos 
y romanos con libaciones de vino de Chipre, ó de Falerno; 
pero que cuando se alimenta de misas, sin tasa, no basta 
el Océano para estinguirla, testigo la propiedad raíz en 
España, cuya mitad, medida á la val'a cuadrada de su
perficie en el mapa, habia pasado bonitamente del dominio 
privado á las temporalidad es de los conventos, por la vo
luntad del testador y la complicidad de la opinion, de los 
jueces, y de los rey~s, todos menesterosos de salvacion 
ete~na, y de felicidad futura, comprada al mas bajo precio 
ó SlD pararse en costos. 



El cristianismo de acuerdo con la. Ley 

Demostrado está el derecho con que el Congreso ó la 
Lejislatura impone un cincuenta. por ciento sobre los lega
dos en favor del alma, con tal que los dedique á la educa
cion, como obras de caridad, diciendo:-aAseguro á las 
obras reales de caridad, un cincuenta por ciento del lega
do» - eDejo al sim bólico don á Dios, otros cincuenta por 
ciento para misas y sufragios.:> 

¿Es contraria esta disposicion á la mas estricta interpre
tacion cristiana? 

Jesucristo mismo condenó las donaciones al alma, ó á 
Dios, para servir en provecho de alguno, y debemos citar 
sus palabras y la circunstancia en que las pronunció, para 
tranquilizar almas timoratas, á quienes se les persuade 
que vale mas encomendar misas, que ejercer obras de ca
ridad. 

Oigamos: 
SAN MARCOS, CAP· VII. 

.. Jesus rpprende la hipocresia. y supersti
cione§ de los F ari .• eos . ., 

( Vulgata, traduccioD autorizada 
del Obispo Amal-J 

al. Acercáronse á Jesus los Fariseos, y a.lgunos de los Es
cribas venidos de .Tentsalem. 
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,,2. Y habiendo obse"vl:ldo que alguDos de sus discípulus co· 
mian CaD manos inmundas, esto es, sin habérselas lavado, se lo 
vituperaron. (1) . 

• 3. Porque los Fariseos, como todos los .ludios, nunca comen 
sin lavarse á menudo las manos, siguiendo la tradicion de sus 
mayores . 

• 4. y si han estltdo en la plaza, no se ponen á comer sin 
lavarse primel"O, y observan muy escrupulosamente otras muchas 
ceremonias, que han recibido por tradicion.o 

«5. Los fanceos, IHH's, y los escribas le pl"egunlaban: ¿Por qué 
tllS discíplllos no siguen la tradicion de los ancianos, sinó que 
comen sin lavar las manos? 

(Lavábanse los hebreos con frecuencia las manos, segun 
los ritos y ceremonias levíticas. De aquellos ritos nos viene 
el lavabo manus meas, que ha dado una palabra á nuestras 
lenguas un LAVABO, y la salvedad de Pilatos, yo me lavo 
las manos en la muerte de ese"justo. De ahí vienen tam
bien las ablusiones que practican los árabes, hijos de Is
mael, hermano de Abraam, tres veces al dia, y tan necesa
rias á las prácticas del Koran, que se hacen en el desierto 
con arena, á falta de agua.) 

«6. Mas Jesus les dió esta respuesta: Oh hipócritas! Bien pro
fetizó de vosotros Isaias, en lo que dejó escl"ito: Este pueblo me 
honra con los labios; pero su coraz')n está lejos de mí. 

,,7. En vano, pues, me honran, enseñando doctrinas y orde
nanzas de hombres. 

c8. Porque vosotros, dejando. el mandamiento de Dios, obser· 
vais con escrupulosidad la h"adicion de los hombres en lavato
rios de jarros y vasos, y en otras muchas cosas semejantes que 
haceis. 

(1) Las palabras inmundo, purificacion, lavando con agua, estan 
entre cien casos mas, compréndidas en el siguiente artículo de la 
ley mosáica : 

(t y la cosa ~obre qlle cayere algo de sus carnes muertas que· 
dará inmunda; ora sea utensilio de madera, ó un vestido, y cllal
quier otro instrumento ...• lavaránse COR agua. y de esta suerte 
quedarán de!<pue~ purificados. Sí fuere vasija de barro, sera 
rota.» (Levítico XI, v. 82. ) 
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.. 9, Y añadíales, bellllmente destl'uis el precepto de Dios pOl' 
obser,'ar vuestra tl'adiciou, 

-lO, Porque Moisés dijo: honra á tu padre y á tu madre, asis
tiéndoles en Ut¡ todo, y quien maldijere al padre ó á la madre, 
muera sin remedio . 

• 11. Vosotros al contrario decis: 
.Si unO dice á su padre ó á su madre: cualquier cOl'ban (ESTE 

lllS EL DON) que 'yo ofrezca á Dios por mí, sel'á en tu provecho. 
«12. Queda con esto desobligado de hacer mas á favor de su 

padre ó de su madre . 
• 13. Aboliendo así la' p&labra de Dios, por una tradicion in

ventada por vosotros mismos; y á este tenor haceis muchas 
otras cosas .• 

Ahora veamos como la condenacion de los lavatorios 
alcanza á las mandas de misas en favor del alma. 

Yamos á esplicar la doctrina de J esus. 
El texto genuino del arto 4 o del Decálogo, citado somera 

y familiarmente por J esus, como ley de Moises dice: «IV 
honrarás á tu padre y á tu madre, para que asi vivas 
largo tiempo sob,-e la tierra prometida». (Exodo.) 

Esta ley se proclamó en el Sinaí al salir el pueblo hebreo 
de la servidumbre de Egipto, yendo.camino de la tierra de 
promi~ion, la Palestina ó la tierra de los Filisteos, (escrito 
antes Philis,que se lee hoy pilest. ó palest como dirian Lopez 
ó Calandl'elli). 

A la idea puramente carnal de recompensar en este 
mundo las virtudes, y la observancia de los preceptosmo
saicos, el espiritualismo cristiano en que ;¡,bundan el Evan
gelio 8e San Juan, las cartas de San Pablo, y los Padres 
Griegos de los primitivos siglos, les sostituyó el alma ínmor
tal como sostitucion de la longevidad de residencia en la 
tierra prometida, que se presentaba á los inmigrantes como 
manando leche y miel, antes de verla, 

Para da.r, pue~, el pensamiento de .lesue, tendremos que 
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~o.stit.uil· por padre y madre p,l alma, ó el alma de nuestro.b 
padres, y po.r corban el legado., y leeremos entónces clara
mente la impro.bacio.n de Jesus co.ntra las ceremo.nias en 
lugar de las o.bras de caridad. 

« Vo.so.tros al contrario. decís: 
« Si uno. diese á su alma [ el padre y madre de Mo.isés J 

un do.n ( legado, co.rban ) que Yo. ofreceré á . DIOS, cederá 
en provecho. del alma; y queda co.n esto desobligado. á 
hacer mas á favor de su alma, aboliendo. así la palabra de 
Dio.s por una tradicion inventada por vo.so.tro.s mismo.s (lo.s 
rito.s y ceremonias so.stituidas á las o.bras de caridad). 

¿Es esto. evidente? 

En vaQo pretenderiamo.s evitar por subterfugio.s esta 
condenacion, diciendo que en e{ecto Jesus habla de padre 
y madre y no del alma, al decir que el corban ó don ofre
cido á Dios, por el hijo, no aprovecha al padre, ni se cum
ple con ello el precepto. de Mo.isés: ho.nra á t\l padre y á 
tu madre. 

Es el don ( co.rban) ofrecido., pues que o.FRENDA se llama 
el rito. religioso., á que nos referimo.s, y las ceremonias, que 
lo. aco.mpañan ó lo.fo.rman, las esplica, ElPORQUE DE LA 

IGLESIA, po.r su etimolo.gía Keri munus, ó Ceris munus, 
dones de Ceres, que eran las fórmulas co.n que iba aco.m
pañado. el ofrecimiento de do.nes [ munera 1 en el altar de 
Ceres, que se generalizaron á to.do.s lo.s sacrificios pagano.s 
y po.r anto.nomasia la palabl'a Ceremonias á la iglesia cató
lica, co.mo. tradicio.n. 

Si so.lo. dijera que el ofrecer á Dios en favo.r de su padre 
y madre, dones ó legado.s en cumplimiento del cuarto. 
mandamiento., no. sirve á la salvacio.n del alma para vivir 
largo. tiempo., po.r generalizacio.n debemo.s aplicarlo. al caso. 
en cuestio.n, pues es la sostitucion de UN Do.N, á un acto. 
de caridad co.nfo.rme á la palabra de Dios, creyendo. Co.n 
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esto « quedar desobligado ( con el padre ó con el alma) de 
hacer lilas á favor de su padre ó de su alma. 

y cuál era la palabra de Dios olvidada? . 
«Sed misericordiosos! con los hombres. 
«Ama á tu prójimo como á tí mismo. 
e Dejad venir hácia mi los párvulos, (dándoles educacion 

para que me conozcan.) 
«¡Ai de quien escandalice á uno de estos pequerlUelos! 

Porque son los niños los que le gl'itan Rr¡ssana, cuando 
se acerca al templo de Jerusalem. Niño él mismo, su ma
dre lo encuentra disputando con los doctol'es de la ley á 
los doce ariOS, lo que prueba que habia estado antes en 
la escuela y recibido la educacion hebrea, limitada á leer 
y entender los libros sagrados y los profetas que cita á cada 
momento en su predicacion, y como es práctica conservada. 
todavia por los judios talmudistas y por los árabes,cuya 
enseñanza desde leer, se reduce al Koran, que es su Códi
go Civily religioso. 

Jesus sabe escribir, y cuando le acusan á la mujer adúl
tera, escribe taimadamente con la punta del baston en el 
suelo: ctire el primero la piedra el que no haya cometido 
este delito.,' 

La educacion, pues, dada por legados en favor de la en
señanza de los párvulos, beneficia mas al alma, segun 
Jesus, que las misas, para lanzar de una vez la BRUTTA 
PAROLA, si no miente el Evanjelio que así lo pone en boca 
de .Jesus. . 

Dimn los Fariseos que blasfemó? Es que Escribas y Fa· 
riseos, en achaque de niños y de misas, son jueces recusa
bles, porque tienen pervertido el juicio. Lh. abstinencia 
sacerdotal ha atrofiado en sus COrazones el amor filia!, 
por falta de ejercicio; no teniendo hijos,· no aman á lo~ 
niños aunque amasen al prójimo. CáRense, para admi· 
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tirios como testigos, en el pleito pl'Omovido por don Eduar
do Carranza, cont.ra D. Domingo F. Sarmiento, Director 
General de Educacion, sobre herencias transverAalM. y el 
[JO p 8 al alma de los legarloFl ('.on el corban. 



El arto 67 de la ley impugnada, es ley 

La imponibilidad de las herencias transversales y lega
dos á estraños, es de práctica fiscal de la monarquia espa
ñola; aceptada y acatada como ley en estas colonias; pero 
la trasmutacion de la mitad de las misas que se han de 
decir al testador, en educacion que ha de darse á cristia
nos, es creacion argentina y tradicion inalterable coeta
nea con nuestra independencia. 

El impuesto que el Congreso de 1819 impuso á las he
rencias transversales, fijando la manera de emplear el 
dinero de los legados en favor del alma, subsiste siempre 
(pues ningun Congreso Nacional la derogó), donde las Le
gislaturas no lo han modificado 6 derogado. Puirredon fué 
el primero como Director en J 81~ en adaptar á las cir
cunstancias de nuestro gobierno lo dispositivo de la Cédula 
Real de 1802. 

EstE!. impuesto fué consagrado á la educacion en 1819, en 
cuanto á Buenos Aires, y por la parte que se cobrase en 
Buenos Aires. No existiend(J en las otras Provincias edu
cacion pública hasta entonces, y aun en algunas ni privada, 
en todas qued6 el derecho de imponer· contribuciones\ 
y Rlln lo flm~ es maR, In pprslHlC'ion 01'. flllP PRtan rOl" le:ve~ 
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vigentes, impuestas las herencias transversales, en favor 
de la educacion. 

La Corte Suprema Nacional ha creido, es de temer, en
contrarse con una innovacion introducida por la Lejislatu
ra separada de la nacion en 1855, que fué la que abolió el 
antiguo derecho impuesto en favor de la educacion, por el 
Congreso en 1819, para pagar los Maestros del Colegio 
San Cárlos, transformado en Universidad, y que Rosas no 
cobraria sin duda en 27 años de arbitrario, pues no cobra
ba tampoco el enfiteusis, por favorecer á llls amigos, ó 
por falta de órden en la administracion. En el interior 
sinembal'go quedó la ley del Congreso de 1819 como 
subsistente, y apenas se dieron las Provincias, ya Estados 
soberanos, leyes de educacion comun, dedicaron á este 
ramo el producido de las heren(!ias transversales. 

Algunos ejemplos de esta persistencia, y diremos vigen· 
cia del antiguo modo de impuestos, tomaremos de docu· 
mentos auténticos. 

En un folleto oficial: Movimiento de Educacion dp, la Re
pública Argentina, impreso en Buenos Aires, imprenta de la. 
Union 1872, se lee lo siguiente: 

.Leyes de Mendoza:-Del Gobierno y Vigz7ancia de las Es· 
cuela.;. La honorable Cámara Legislativa sanciona con fuerza 
de ley el siguiente Reglamento para la Educacion ComuD .... 
Cap. V. Rentn propia de las Escuelas . 

• Art. 42. La Educacion Comun de la Provincia será sostenidH 
con las rentas siguientes: 

.1 0 El dos por mil adicional sobretodo capit.alafecto á la 
cont.l·ibncion directa. " ..... , , ,. , .. 

,,6 o El producido de derecho de testadores. 
«7 0 El producido de del'echo impuesto á las herencias 

transversales (Decreto de 30 de Setiembre de 1812) afec· 
to por esta ley á la Educacion . 

• 8 o El producido de las herencias fiscales (abintestato). 
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.12. Todos los bienes denominados temporalidades, excepto 
los destinados á hospitales.» 

Como se "e, esta ley de Educacion no crea el im· 
puesto, sino qne afecta á la Educacion,' el que cobra el 
fisco, por leyes anteriores. 

SALTA 

Febrero 9 de 1872. 

La representacion general de la Provincia sanciona con 
tuerza de 

LEY 

. IIArt. 1 0 La Provincia de Salta acepta los beneficios de la 
ley de 21 de Setiembre de 1871, y para obtenerlos crea un im
puesto con la denominacion de impuesto de Escuelas.» 

¿Existia de antemano cobrándose el de herencias transver
sales? 

CATADARCA 

Noviembre 2 de 1879. 

«Ley general de Educacion Comun. 

La Sala de Representates sanciona con fuerza de leJ!' 

LEY 

FONDO PROPIO DE LAS ESCUELAS 

Art. 29. 1 0 EÍ uno por mil sobre el capital telTitorial. 
2 e El dos por mil sobre los demas capitales avaiuados. 
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3 o El 25 por ciento sobre las herencias transversales ab 
intestato. 

4 o Las herencias fiscales ...... -

Art. 26. El producido de una contribucion (sobre las perso
nas) que no pase de dos pesos al año que impondrá proporcio
nalmente la comision á todo industrial, sin capital avaluado, 
que pague patente al estado la capitacion norte americana 
fijada en las Constituciones, para la educacion, segun el man· 
dato de nuestra Constitllcion que faculta á las Provincias á 
darse una Constitllcion que asegure la educacion primaria. En 
1871 practicaban esto en Catamarca: 

Deereto estableciendo un premio á la Comision de 
Escuelas que cumpla mejor su cometido 

Cedo al gusto de hacer notar la invencion de la siguiente: 
.Art. 1 0 Se concederá un premio de mil pesos á la Comision 

de Escuelas que durante el presente año, en su respectivo dis 
trito, proporcione educacion en la forma que estableciese la 
Inspeccion Jeneral, á mayor número proporcional de niños, y 
hubiese establecido el mejor sistema para la percepcion y 
aumento del Fondo Escolar. 

He aquí, pues, una Legislatura que fomenta la educacion, 
y para promoverla instituye contribuciones sobre herencias 
transversales, ab intestato. 
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SA.N LUIS 

pág. i2 

»La Sala de Representantes sanciona con fuerza de 

LEY 

Seccion II-Fondo propio de las Escuelas 

,,6 o Los bienes que por falta de herederos recayesen en 
el Estado. 

,,7 o Los derechos sobre herencias transversale'l. 
,.8 0 Las capellanias laícas y obras pi as cuyo objeto haya 

dejado de cumplirse, por los 1ue los poseyesen, debiendo 
reclamarse los valores existentes, y no los que hubieren 
desaparecido por la destruccion natural del tiempo ú 
otras causas que no sean usurpacion hecha por los here· 
deros ú otros. 

.J1JJUY 

p'lg. 83 

L", H. L. lin uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de 

LEY 

Art. 1 0 Para optar á los beneficios de la Le.v Nacional de 
Setiembre 21 de 1,871, se destina como fondo pi'opio para el sos· 
ten y fomento de las Escuelas. 

Al·t. 2 o El veinte por ciento que en lo sucesivo pagarán por 
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herencias transversales y legados, los herederos y legatarios.. Del 
tenor de la ley se deduce que. estaba en desuso el derecho y 
se restablece. 

Art. 3 o La contribucion moviliaria, la renta de fondos pú_ 
blicos, el 20 por 0[0 sobre legados y herencias transversales y 
el subsidio nacional continuarán recaudándose por los ajentes 
del P. E. mientras no se organicen comisiones populares de 
Escuelas á quienes pueda recomendarse su recaudacion y ad
minist.racion. . .... 

Jujuy, Febrero 9 de 1872. 

Estas leyes que vienen recopiladas en 1872, y las que 
en otras Provincias se hayan dado despues, son como 
se ve, anteriores de cuatro años á la ley de Educacion Co
mun de Buenos Aires, cuyo arto 62 contiene entre los im 
puestos creados para escuelas, mas del dos por mil de 
contribucion directa, el impuesto sobre las herencias trans
versales que desde su orígen en la Cédula Real de 1801, 
promulgada en Buenos Aires en 1803, refundida en 1812, 
atribuida á la educacion por el Congreso de 1819, se ha 
tenido por impuesto permanente, como lo' es hoy el dos 
por mil, como los que declaran las Constituciones de Es
tado norte-americanas impuestas para la Educacion Co
mun, distintas de las contribuciones ordinarias, y reclama
da por nuestra Constitucion Nacional, de las Provincias, 
«dándose á sí mismas una Constitucion que asegure .... la 
educacion primaria.» Y la educacion primaria no se ase
gura con palabras, sino con rentas propias, permanentes; 
y el estado que debe asegurarla tiene en sí los medios 
de ejecutarse, dando las leyes, imponiendo contribuciones 
sin consultar ni depender de otra autoridad estraña. 

Decir que una ley vulgar como son todas las que forman 
un Código de minas, de bosques, altera los derechos 
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primordiales de las Lejislaturas, ó modifica la soberania 
de los Estados, es suponer que éstos ó el Congreso por 
medio de leyes sin propósito manifiesto de' modificar, pueden 
en efecto cambiar la organizacion federal de la nacíon. 
Pero á mas de que el Código Civil, es ley provincial sobre 
cosas y personas provinciales, todos los Códigos del mundo, 
tlle comon law incluso, no cambiarán jamás la forma 
de gobierno sin decirlo, como si fuera una celada de 
bandidos. 



La Constitucion Nacional, Ley Suprema 

cEsta Constitucion, las leyes (de la Nacion) que en su conse. 
cuencia se dicten, y los tratados con las potencias extranjeras, 
son la Ley Suprema de la Nacion: y las autoridades de cada 
Provincia están obligadas á conformarse á ella, no obstante 
cualquiera disposicion en contrario que contengan las leyes Ó 

constituciones provinciales.» Art. 31. 
Qué sentencia! Tenemos que inclinarnos ante la Ley 

Suprema~ que tantas veces hemos invocado contra las de
masias de los Poderes provinciales. 

Afortunadamente, al decir «no obstante lo que constitu
ciones provinciales digan en contrario,» no dijo en la acep
cion de las leyes que en su consecuencia se dicten por el 
Congreso, son la Suprema LElY, «no obstante cualquiera 
disposicion en contrario que contenga la Gonstitucion na
cional misma» y con esto, estamos salvados! Porque «cada 
Provincia, dice en otra parte, dictará para sí una Constitu
cion, que asegure la educacion primaria;. y como 

«Las Provincias conservan todo el poder no delegado por 
esta Gonstitucion (la nacional) al Gobierno Federal, arto 
104, y segun esa Constitucion «se dan ellas (las Provincias) 
sus propias instituciones locales (no olvidemos el calificati
vo local) y se rigen pOr ellas.» 
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Cada Provincia «dicta su propia constitucion conforme 
á lo dispuesto en el artículo 5, (asegurando la instruccion 
primaria); y si bien el Congreso Nacional 'puede dictar los 
códigos civil, comercial, penal y de mineria, esos códigos 
no alteran las jurisdicciones locales.» 

Si la Corte Suprema Federal tiene que ver si lo dispuesto 
por las Lejislaturas provinciales está conforme con lo dis
puesto por los códigos, ha de mirar el Código como ley 
provincial que es, para los casos provinciales; y como una 
ley provincial no puede ser superior á la Constitucion pro
vincial, garantida por la N acion, el Código en cuestion no 
se ha de invocar como «leyes de la Nacion que en conse
cuencia de la Constitucion Nacional se dicten,D para lla
marle Ley Suprema, como la Constitucion Nacional misma 
es suprema sobre las constituciones provinciales; pues los 
códigos no alteran las jurisdicciones locales, ni la Consti
tucion provincial (art. 5), ni sus instituciones, y la educa
cion primaria que están bajo la jurisdiccion local y no 
nacional, ni son los códigos superiores á las constituciones 
provinciales, porque son dictadas en consecuencia de la 
Constitucion nacional, que dejó á las Provincias el poder 
no delegado en ella, de dictar su propia constitucion, asegu
rar en ella la educacion primaria y regirse por sus propias 
instituciones locales, inclusos los códigos que son institu
cion propia, local, cuando se aplican á cosas y personas 
que cayeren bajo su jurisdiccion. 

No serán ley, si alteran las jurisdicciones locales, cuando 
las disposiciones de las leyes recopiladas (porque el "caste
llan~ no admite decir codificadas) recaigan sobre cosas y 
personas que estaban ó están bajo las jurisdicciones pro
vinciales. 

Cotejemos: 
(eLas Provincias se dan sus constituciones locales, y se rigen. 

por ellas.» Art.104. 



"El Congl'e~o 110 dictará códigos que alteren las jurisdic
ciolles locales de las Provincias sobre cosas y personas.» 

Veamos lo que constituye el sistema federal de gobier
no qlle hemos adoptado. 

« El pl'incipio en que se basa la dist.ribucion de poderes, 
dice Tiffany en su Gobierno y Derecho Constitucional, en
tre los gobiernos general y de estado, determinando 
qué autoridad será ejercida 6 por el uno, 6 po\' el otro 
ó por ambos, es el siguiente: 

« Los intereses comunes de todo el pueblo como na
cion, se confiaron á la supervision y dominio del Con
greso, como cuerpo representativo de la nacion. Los de 
carácter local que solo afectaban los intereses locales 
y domésticos de cada estado, y dependian de circuns
tancias é intereses locales, se dejaron al ejercicio de aque-
110s cuyos intereses iban á afectar especialmente. 

«La facultad de imponer contribuciones dada al Con
greso, debe entenderse como una concesion hecha al 
gobierno general sobre los asuntos de su jurisdiccion de 
los mismos poderes parciales que tienen los estados en 
materias locales y domésticas.» 535. 

« El gobierno general tiene sobre los asuntos confiados 
á su direccion, los mismos poderes. que los estados 
poseen sobre los quedados bajo su jurisdiccion. En virtud 
de esta igualdad de poder, lo que se dice de la Nacion es 
aplicable á la Provincia, á saber: la palabra impuestos 
usada en la Constitucion es genérica, y está adrede 
puesta asi para conferir pleno poder sobre toda propie
dad imponible dentro de los Estados-Unidos.» Por la mis
ma razon y á fortiori, las Provincias tienen pleno poder 
sobre toda propiedad imponible dentro de sus límites, 
exepto los enumerados en el artículo 4 o. de la: Constitu
cion federal. 
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Nuestra Constitucion está calcada sobre este padron: 
«Las Provincias se gobiernan por sus instituciones loca
les»; los códigos no alteran las jurisdicciones locales, 
cuando cosas y personas son de interés local, y solo 
afectan intereses locales. Otra aplicacion de la palabra 
local repugna, no á la Constitucion, sino al buen sen
tido, á la lógica y al lenguaje humano mismo, que no 
puede aceptar que local repugne á local, y solo se con· 
forme con general ó nacional. 

Si estas no son razones, que venga Dios y lo vea! 
. De lo contrario, basta que el primer pleiteante despecha
do apele á la Corte Federal de la sentencia que condena 
sus demasias, para que lo que era local, se convierta en 
nacional, y para que el Código Civil altere las jurisdiccio
nes locales, no obstante que despues de la escepcion, el 
artículo que faculta á hacer códig()s, continúa «y principal
mente dictar leyes nacionales sobre naturalizacion, etc.» 

Pudiera todavia atrincherarse el raciocinio tras el último 
refugio, y es que la Legislatura no tiene facultad tan 
amplia, mas amplia en los objetos que alcanza su jurisdic
cion que el Congreso, y que no es soberana cuando legisla 
sobre impuestos, y sobre materias que no estén espresa
mente reservadas al Congreso, en ctoda la plenitud de la 
soberania. 

Citaremos unas cuantas máximas universales que disi
parán las dudas: 

.Si es el Departamento Legislativo, la Legislatura de un Es
tado ó Provincia federal, entonces tiene todos los poderés de 
imponer contribuciones, escepto las que son por su carácter na· 
cionaies .• 

• Ningun gobierno puede sostenerse (nacional ó provincial) sin 
los medios de crear una renta conveniente: luego debe tener en sí 
mismo este poder; independiente de toda otra autoridad y las Pro
vincias se dan por sí una constitucion que es su gobie1·no.» 
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.La autoridad de crear é imponer impueatos, ea UDa de 188 
alttJ8 fu.nciones de la soberanía; y este poder lo ejercen lu Le
gislaturas de las Provincias, independientes de toda otra auto
ridad, y lo ejercian antes de darse la Constitucion Bacioual .• 



Conclusiones 

La educacion primaria está hoy á la base del edificio, y 
es la garantia de la perpetuidad de las sociedades, tanto 
como de los gobiernos, aún los menos libres, con tal que 
sean cristianamente civilizados. La invasion de los bárba
ros no ha de venir del Oriente como oleadas que se suce
den unas á otras en el Océano Atlántico, ni de la silenciosa 
Pampa, como aquellos huracanes de tierra que se les vé 
avanzar, águisade montañas que marchan. El enemigo no 
está ad Portas sino dentro de la ciud,!ld. Es un pólipo que 
crece y se ramifica, sinó se le detiene, y estirpa como el ár
bol del mal. Es lo que la esclavitud era para los Estados 
U nidos, una elefariteásis ó una lepra, que desfiguraba la 
belleza de su cuerpo político. Viene al espíritu el recuerdo 
del Ministro Malaver al presentar el proyecto de ley sobre 
Educacion Comun: «si no nos preocupa la cuestion' de 
Qué h~remos con ellos, los bárbarosl; esta otra ¿Qué harán 
ellos con nosotros? debe exitar nuestro interés;" y el mundo 
entero se está preguntando, hoy, que harán de nosotros 
ellos! los que n? conocen la sociedad en que viven, ni las 
instituciones ni las leyes morales que la.s rigen para su 
conservacion; y predicall el ~ihilis1no, por v~r que hay 
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detrás de la NADA!; y la revuelta otros esperando oir 
un consejo saludable, salir de la sangre. Solo la poste
ridad oye la voz de las ruinas! donde estuvieron los grandes 
imperios de Roma, Venecia y tantos otros! 

Hemos adoptado un gobierno federal; pensemos federal
mente que han distribuido á designio los poderes en las 
legislaturas cuando de educacion se trata, en el Congreso 
cuando es asunto de defensa, de guerra, de comercio. «El 
fl derecho del Gobierno Nacional de reglamentar las tran
« sacciones de comerciol>, dice Tiffany que es de los que 
mas latitud dan á sus poderes, «se funda en la hipótesis de 
que todos los intereses existentes en la Nacion, están su
jetos al uso de la N acion, cuando el bien público lo de
mande; en que la sociedad, como en todo, es señora y 
propietaria de todo cuanto mejQra la sociedad, á mas del 
derecho de mandar y disponer de las personas y cosas, 
segun que el mas alto bien de la sociedad lo exija: Salus 
republicce est suprema lex.» 

(Tifiany Gobierno y Derecho Constitucional ó sea un exá
men sobre el oríjen y límites de la autoridad gubernativa 
segun la teoria americana. Traducr:ion oficial hecha por 
autorizacion del Congreso Nacional Argentino, y encargada 
al Sr. D. Clodomiro Quiroga, Bibliotecario entonces del 
Ministerio de Instruccion Pública.) 

Lincoln invocó esta teoriadel gobierno federal-para jus
tificar el derecho federal de los Estados Unidos, de dis
poner de toda propiedad pública y privada en sosten de 
la U nion. Esta autoridad hablando de lejislar sobre el co
mercio dice Tiffany-está confirmada en el derecho de 
imponer y colectar impuestos, derechos, contribuciones; en 
el derecho de dominio inminente, y en las muchas otras 
confirmaciones de autoridad absoluta de la Nacion, tan 
esenciales para proveer á la defensa comun y bien estar 
del pueblo. Pues para la educacion primaria la Legislatura 
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tiene el mismo derecho con la misma estension de imponer 
contribuciones, «sobre esa tierra, aquel caballo, ese car
ruage» , porque el pueblo no delegó á la Nacion este ramo 
de la administracion del interés público, y porque la Cons
titucion Nacional conservó á la Provincia «el derecho de 
constituirse, para asegurar la educacion.» 

¿Hay duda, sobre si este derecho pertenece á la Legis
latura? 

Entonces pertenece á la Legislatura. 
Hay duda si pertenece al Congreso? Entonces pertenece 

á la Legislatura. Presenten autoridad en contrario, los 
que lo contrario sostengan, pero no solo la suya, propia. 

Este es el derecho federal que hemos adoptado, y consta 
del luminoso informe de la Comision Constitucional de la 
Confederacion Argentina, de que fué digno miembro infor
mante el Ex·Presidente de la Córte Suprema el Dr. D. 
Salvador M. del Carril, por donde se véque no fué la Cons
titucion de la Federacion Suiza la que siguió el Congreso 
Constituyente Argentino sino la de los Estados U nidos 

Las reformas propuestas por Buenos Aíres fueron ins
piradas por el mismo espíritu de que dá testimonio el ex
Delegado D. F. Sarmiento, y ya hemos visto que la Nacion 
toma su derecho de imponer como '. el Estado, el pueblo 
que creó el Estado y la N acion. 

No disputemos sobre palabras. No volvamos atrás, per
diendo con una ley, millones de pesos que espera cuanto 
mas cresca la riqueza y la poblacion de los que morirán 
abíntestato, ó n') dejarán ascendientes ú descendientes 
directos. 

Al óietarse la ley de Educacion Comun, la Legislatura 
suprimió de entre los recursos que proponia el proyecto 
para fondo de Escuelas», el dos por ciento de las utilidades 
líquidas anuales del Banco de la ProvinCia! 

Fueron aceptadas las tierras públicas que el Gobierno 



N acional donase á la Provincia, y un territorio vasto como 
una Provincia le ha sido donado, sin que un centavo se 
haya entregado al fondo de Escuelas, no obstante que sin 
autorizacion del presupuesto se gastaron setenta millones 
en hacer necedadefl. Hoy les quitan lo único que no le 
habian tomado, y se los quitan á la Provincia de Buenos 
Aires, y de rechazo á todas las provincias que tenian desde 
1819 este impuesto para sus gastos de gobierno, y los cas
tigan por haberlos consagrado á la educacion .... !» 

En la América española no habia asegurados sino Bue
nos Aires á la Educacion, :Montevideo en el Uruguay, y 
Chile, que decae sin embargo, quizá por el predominio 
del espíritu que se insinua poco á poco en nuestra opi
nion pública. El resto de la América, mientras los E. U. 
registran doscientas trece mil es~uelas este año, que COr
responden una escuela para cada diez argentinos, en el 
resto de la América no habrán cinco ni cuatro mil para 
doce millones de habitantes que están parodiando el gobi
erno libre y la civilizacion. Bolivia y Perú no tienen 
ninguna del estado y lo demás es de pasarlo por alto. 

No debemos desmayar, sin embargo. La opinion preva
lente en la C6rte por un voto, deja esperar que pueda 
oir mejores razones que las que la indujeron en lo que 
hemos demostrado ser posible error. 

Aun en Buenos Aires mismo, la ley de Educacion Co
mun ha sufrido menos de lo que á primera vista apa
rece. Aquella leyes hoy nacional en cuanto á la capital 
de la República. Rije mientras el Congreso no la modi
fique por la ley de educacion 6 la desaprobacion del 
decreto de 28 de Enero que la declara vigente; en lo 
que no la modific6 éste; y está vijente mientras otra ley 
no le sustituya, pues el traspaso de jurisdiccion no esta
blece ni da lugar á un interregno de arbitrario. Los 
antiguos fueros no eran mas que las leyes de la tierra 
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conquistada 6 adquirida por cesion 6 herencia, conque 
continuaban rigiendo por sus propias leyes, los vascos, 
siclndo, españoles por los fueros de Vizcaya. 

No desesperemos. Ya lo hemos visto. El Consejo de 
Indias y un Rey cat6lico impusieron contribuciones sobre 
herencias transversales, y nuestros gobiernos patrios, 
nuestros Congresos y Legislaturas las han perpetuado 
hasta nuestros tiempos. Recuerdo haber entrado en ar
reglos con testamentarias por las sucesiones transversales, 
que se cobran desde 1803, con la sola modificacion de 
poderse arreglar por convenio el monto. 

Acábase de cobrar el impuesto de las herencias trans
versales y ser pagado en la Provincia de Entre-Rios al 
fisco, (porque no hay ley de educacion) sobre los bienes 
dejados por MI'. Doll, muerto en Francia sin herederos 
directos y solo una hermana y dos sobrinos. 

Con todas estas indicaciones de la prevalencia de lo 
que el mundo cristiano llama doctrina, tenemos motivos 
de creer que el espíritu reaccionario del egoismo incivil 
no tiene muchos adeptos. El Senado tenia aprobada la 
ley de Educacion Comun, y es de esperar que la otra 
Cámara no suprimirá la renta, para la capital, que, para 
las Provincias no puede suprimirla,' pues no hallaria for
ma aplicable, ni título para hacerlo. 

La educacion pública despierta mayor interés ahora en 
la República que en años anteriores. En Montevideo pro
gresa, en Chile el atraso se reconoce, al principiar una nue· 
va administracion. El censo de los Estados-Unidos aca:ba 
de dar la cifra fabulosa de 23,000 Escuelas. La Francia 
ha dictado su ley de instruccion primaria, recibiendo 
con gusto de afuera todas las influencias estimulantes 
del progreso. Todo el mu~do civilizado .se mueve en la 
direccion que llevamos nosotros mismos, en despecho de 
un traspié como el que amenaza dar la educacioll. Este 
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año se han inscrito seis mil niños mas en las Escuelas 
del territorio, capital y Provincia de Buenos Aires, re
gido por la Ley COlOun de Educacion, cuyas rentas han 
suscitado dudas sobre Sil constitucionalidad, y aquel au
mento anual es el doble del que obtuvieron las Escuelas 
del que han obtenido los seis primeros años de Sil ejer
cicio. 

Los exámenes escolares que no acaban de practicarse 
en las Escuelas de la Capital dejan satisfechos las espe
ranzas de los padres, y los objetos de la ley. 

Es pues benéfica y eficaz esa ley, y la bondad del pro
pósito, es un alegato de bien probado ante el corazon 
y ante la inteligencia, que si bien ha llevado al error 
teológico de que el fin justifica los medios, en otros respectos 
nos prepara á la que conduce á un axioma del buen sentido, 
que dice que el que quiere los fines quiere los medios, el cual 
toma la forma jurídica diciendo, « QUE TODO PODER TIENE 

EN sí LOS MEDIOS DE EJECUTARSE.» 

Para que una sentencia haga ley, y sea reconocida como 
jurisprudencia de una Córte es necesario que se repita 
con uniformidad, y prevalezca su doctrina en las Córtes 
mismas. La Córte Suprema de los Estados-Unidos, forma 
con su personal repartido en Circuitos judiciales diversas 
Cortes, y seria pedir un imposible suponer que han de fallar 
todas del mismo modo sobre un punto dado, al mismo tiem· 
po. Seria suponerlas infalibles, y solo el Papa es infalible, 
que en cuanto á nuestros jueces, son susceptibles de errar, 
sobre todo, si el fantasma nebuloso de la Constitucion 
se les pone de por medio. 

Esperemos con confianza mucho de la opinion, sin descui
darnos de iluminarla. Aun el error es bueno aplicán
dole una luz y palpándolo, y á veces, al interrogarlo, 
descubrimos que era la verdad que dormitaba, y des
pierta y se reconoce. 



Acto de la minoría 

Considerando-Primero: Que no hay en la Constitucion 
Nacional, ni en el Código Civil de la República, disposicioIl 
alguna que prohiba expresamente á las Pruvincias someter á 
impuesto la trasmision de la propiedad por sucesion; 

Segundo: Que siendo concurrente entt'e la Nacian ? las 
Provincias la facultad de imponer, no puede despojarse á estAs 
de ese derecho, sino en nom lwe de una ley nacional dtJ 
carácter expresado en el númel'o anterior, á que no putenecen 
ciertamente las declaraciones generales de la Constitllcion y 
las disposiciones igualmente generales del Código Ciyil. sobre 
el órden de sucesion y distl'ibucion de bienes hereditarios. 

Tercero: Que un derecho semejante, propio de las provincias 
como cuerpos políticos, necesario para su existencia y pant 
hacer efectivas las mismas garantias constitucionales, no' puede 
ser limitado por interpretaciones mas ó menos aventuradas de 
otro~derechos que no tienen con aquel una directa éinmedia
ta relacion, 

Cuarto: Qae, segun la jurisprudencia general, el derecho de 
imponer de los Estados, es aplicable en todos casos sobre todo 
los objetos y de todas maneras, dentro de los límites territoria·· 
les, exceptuando el caso de estar restringido ese derecho por 
disposiciones terminantes de la Constitucion, como la de ]os 
articulos diez, once, doce y otros, ó de oponerse su ejercicio á 
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la dualidad del Gobierno Federal y supl'emacia. del Nacionalr 

como si se quisiera aplicar impuestos á las propiedades de la 
Nacion, á sus agentes ó establecimientos. 

Quinto: Que en Estados·Unidos mismo, donde sus leyes 
tienen establecidos impuestos sobre herencias y legados en 
toda la Nacion, los Est.ados separad:,mente han establecido los 
mismos sin que se haya puesto en duda su legitimidad, ni baste 
á esplicar la diferencia que entre nosotros se pretende, el hecho 
de que aquel Congreso no recibió como el nuestro la mision de 
dictal' los Códigos, y cntre ellos el Civil; por cuanto esta mision 
en nada podia perjudicar derechos politicos fundados en la 
personalidad de los Estados, sin Iltingencia alguna con los indi
viduales, únicos que son la materia de los Códigos Civiles. 

Sesto: Que en el ejercicio de estos derechos propios no dele
gados, las provincias S0n sobel'anlls, sin que las autoridades 
1J<lcionules puedan en ningun caso juzgar del uso hecho por las 
de Provincia. 

Séptimo: Considerando, por último, que, segun declaracion 
llllánime de la Cámara de Justicia Provincial, la i'ntervencion 
'lile da la ley al Consejo de Educkcion en los juicios testamen
tarios, á efecto de asegurar la percepcion del impuesto, no obsta 
á que las reparticiones tengan lugar extra-judicialmente en los 
easos en que lo permita el Código Civil: 

Por estos fundamentos, los es puestos por el señor Procurador 
General y los concordantes de la resolucion recurrida, se decla 
1'8. que la ley de la Provincia de Buenos .aires de veintiseis de 
Setiembre de mil ochocientos sete[Jta y cinco, en la parte de 
<¡ue en el presente caso se trata, no es repugnante á la Consii
tncion Nacional.-J, Dominguez-C. Tejedor. 



Dictamen . del Sr. Procurador General 

SUPREMA COR'fE: 

Es hoy un principio elemental en nuestra pt'áctica constitll
cional, que el poder de imponer es concurrente en la Nacion 
y en las Provincias, salvo que una disposicion espresa lo haya 
reservado á la Nacion 6 á las Provincias, en casos determinados. 
Lo es tambien, que las declat'aciones ó principios generales 
consignados en la Constitucion, no escluyen la reglamenta
cion que, respectivamente, están en el derecho y en el deber 
de hacer, pam la mejor observaneia de los mismos principios 
y declaraciones. 

No existiendo disposicion alguna en contrario, la Provincia 
de Buenos Aires ha estado, pOt' consiguiente, en su perfecto 
derecho al gravar la trasmision de las herencias en ciertos 
casos, (únicos sltb-judice) con un 5 y un 10 por cient?, En el 
ejercicio de este del'echo, la Provincia es soberana, y no es de 
la competencia de . las autol"idades nacionales, juzgar acerca 
det uso que de él hubie¡'e hecho. Sin embargo, no es aventu
rado decir que el gravámen de 5 y de 10 por ciento, está muy 
lejos de importar un despójo, ni menos, una confis'cacion, con10 
se ha insinuado, Por el contrario, á no ser por inconvenient!ls 
de otro género, como la obligacion forzo~8 de una liquidacion 
judicial, que dobla ó triplica el impuesto, podria decirse que 
no pudo elejir el legislador I1n momento mas oportuno que 
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aquel en que el contribuyente recibe un bien que no esperaba, 
y con el que no tenia derecho ú contar. 

Si los principios generales consignados en nuestra Consti
tucion hubiesen de entendet'se en el sentido estricto que se 
pretende, apenas habria una sola ley constitucional; pues 
apenas se citará una sola qne no importe una limitacion, ó, 

como se dice, un ataque á los mismos principios. 
Los derechos de aduana serian un ataque á la propiedad y 

á la libet'tad industrial; el servicio en la Guardia Nacional, un 
ataque á la libe dad individual; las leyes de imprenta, una 
violacion de la libet'tad del pensamiento, etc., etc. 

Si la imposicion de un tanto por c}ento fuera una violacion 
á la libeL"tad de testat', con mucha mas razon lo sedan las lejí
timas con que la ley limita forzosamente la voluntad del tes· 
tador en favor de los hijos y. de los padres. Y. á la verdad,
sea dicho esto de paso,-dejat' la mas ámplia libe'rtad al tlue 
en vida Ó para despues de sus dias dispone de los bienes que 
adql1it'iÓ con su trabajo,-fllera mas conforme con el espil'itn 
de las instituciones que hemos adoptado, y mas eficaz el de
senvolvimiento de la enerjia y de la confianza. Ó dependencia 
de las fuerzas propias del individuo, que constituyen el pri
mer elemento de progreso de los pueblos. 

Por lo espuesto, es mi parecer que el recurso de inconstitu
donalidad deducido por el albacea de la Sra. de Velez es des
tituido de todo fundamento. 

Eduardo Costa. 
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